
PERIODICO OFICIAL 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

TOMO LXXXI. PACHUCA DE SOTO, 24 DE MARZO DE 1948. NUM. 12 

Con. el eltjwte de facilitar la 01Mrtllna pablicación M Blliet os, .A 'riHe 1 demú . mspomidonea ee caráet. leca) 419e CUM• 
lmpaeetea ... 1ÍD la Ley de Baeieacla en risor, ard cea• para e'ritar lawnarlu •eTOladea• 1 liea•u, • ......... • lu 
peneau iatereHlias, ••i 'eo•o a loa ce. .Admiaistr....... 1 aeca......... •e Rentas del Bata.to. •• •mita• la na •. 
•lero lle •er-.. empedficaatle lu vece11 '111• ..._ ltllWlcane. ._ números de la partid.a y lloja tleJ Dl&rie Gm.eral 4le la· 
vesea • que eeuta la data correspondiente, lesalizándola ce• el ..U. de la Oficina re11pectha 1 fir•• del B.Eactor. 

GOBIERNO D.VI E.~T'DO DE HIDALGO 1 cJ.-Un lote propiedad del Sr. Estéban Bautista con 
nL 1\ ·I un valor fiscal de$ 264.00, Doscientos Sesenta y Cuatro 

1 

Pesos. sin nombre y con una superficie de 3,440 metros -=============================================- cuadrados. 
5-750 d). -Un lote del Sr. Antonio Rocha repr~s~ntando 

Al margen un sello que dice: República Mexiea- ¡I un valor de $ 64. oq, Sesenta y Cuatro Pesos, sm nombre 
i:¡i • , G D y con una superficie de 245 me eros cuadrados. 

na.-'""stado de H1dalgo:-Secretaria eneral.- e- e)._ Un lote registrado a nombre del Sr. Bernardo 
p.11rtamento de Gobernación. Calderón y ocupado actualmente por su viuda la señora 

Pachuca, Hgo., a 12 de marzo de 1948. Jovita Sánchez viuda de Calderón. con un valor fiscal de 
t:,, VISTA para resolver la solicitud presentada a este $ 200, 00, Doscientos Pesos, sin nombre y con una super· 
· "1-obierno por el C. Hilario Ramírez M., en Representa- ficie de 1.230 metros cuadrados. 
ción del Club Deportivo «LIBERTAD» de la Población f) .-Un lote del Sr. Teódulo Hernández con un va· 
de Santiago Tulantepec y en la cual pide la expropiación Ior fiseal de $ 280.00, Doscientos Ochenta Pesos, sin nom
de seis pequeños lotes ubicados en el mismo lugar para bre y con una superficie de 468 metros cuadrados, 
establecer un Campo Deportivo de que actualmente ca- Considerando Quinto. Conforme al Artículo lo. 
recen, Y Fracción III del Decreto Núm. 423 de 13 de Septiembre 

Considerando Primero -Que pedida que fué Ja opi- de 1937 se establece que para los efectos del Artículo~ 27 
nión de la Presidencia Municipal de la citada Cabecera, Fracción VI de la Constitución General de la Repúbhca, 
el C. Luis García L., Presidente Municipal Constitucio- se consideran como caso de utilidad pública Y que en 
nal en oficio relativo-, manifestó a este Gobierno que no consecuencia dan origen a la expropiación, todo lo que 
solamente se hace necesaria sino indispensable la crea- tienda al embellecimiento de las poblaciQnes como son: 
ción de ese Centro Deportivo que en mucho viene a be- construcción de escuelas, hospitales, parques, jardines, 
neficiar a los habitantes de la población ya citada, por campos deportivos y de cualqui~r otra obra qne preste 
carecer en la actualidad de un lugar apropiado para toda un servicio de beneficiencia a la colectividad como es en 
clase de deportes al aire libre. , el caso motivo del presente Acuerdo. 

Considerando Segundo. -Que igualmente. se pidió la Considerando Sexto. - Que conforme á las disposi-
opinión del Ciudadano Director de Educación Físiéa en ciones de los Artículos 19 y 20 del citado Decreto Núme
el Estado y éste Funcionario manifestó también la. nece- ro 423, se establece que el importe de la indemnización 
sídad urgente de crear un Centro Deportivo en el lugar será pagad0: por el Estado, cuando la cosa expropiada 
antes mencionado que vendrá a beneficiar a toda lapo- pase a su patrimonio y por los beneficiados, cuando la 
blación en general y muy -en lo particular a la clase cosa expropiada pase a patrimonio distinto del Estado 
obrera, ya que la creación de ese Centro Deportivo ale- y con la facultad exclusiva del Gobierno para fijar la 
jará del vicio a los obreros y a los campesinos de ese lu forma y plazo en que la indemnización deberá pagarse. 
gar. y que los pequeños predios a que se refiere la so- Pór lo anteriormente expuesto, es de resolverse Y se 
licitud y que se señalarán más adelante, reúnen venta- resuelve: 
josamente el objetivo que se persigue, tanto por su ex- I Es causa de utilidad pública la expropiación en 
tensión superficial como por estar ubicados. en un lugar los términos señalados antetiormente de los seis lotes 
adecuado de la pobJación de Santiago Tulanlepec. . comprendid0s dentro de los límites especificados por el 

Considerando Tercero.-Que pedidos los informes Recaudador de Rentas de Santiago Tulantepec en su ofi
al Juez de l?rimera Instancia y Encargado del Registro cio relativo y que forman un solo predio que se destina
Público de la Propiedad del Distrito,.- este Funcionario rá para el establEcimiento de un Centro Deportivo que 
en Certificado que obra en el Expediente respectivo, beneficiará a la clase trabajadora de la misma población. 
confirmó los nombres de los actuales propietarios y las II.-Se fija como precio de la expropiación para es
fechas en que se registraron, haciendo notar que son le- tos predios, el valor fiscal que cada uno representa. 
gítimos propietarios los afectados en esta Resolución. III. Para proceder a la ocupación de los lotes de 

Considerando Cuarto. -Que de acuerdo con lo esti-. referencia, el Club Deportivo <1 Libertad» de Santiag? 
pulado en el Decreto N9 423 de 13 de Septiembre de .. · I Tulantepec, por conducto de su Representante, depos1 
1937, se pidieron informes al Recaudador de Rentas de tará en el Banco Mercantil de Pachuca el monto de la 
Santiago Tulantepec. y éste en Oficio relativo manifestó 1 indemnización a disposición de los afectados. 
que los predios a que se refieren los peticionarios están IV, -Para dar cumplimiento a lo establecido en el 
registrados en su Cuadro de Valores en la siguiente Artículo 49 del Decreto 423 ya citado, publíquese la pre 
forma: sen te declaratoria en el Periódico Oficial del Estado por 

a). - Un lote de la señora Victoria Olvera Rábago una sola vez y notifíquese a los interesados personal
marcado con el Núm. 8, sin nombre y representando un mente la presente resolución. 
valor fiscal de $100,00 Cien Pesos, y con una superficie Así lo resolvió y firma el Ciudadano Licenciado Vi-
de 2,575 metros cuadrados. cente Aguirre, Gobernador Constitucional del Estado 

b) .--Un lote del señor Francisco C. Islas. sin nom- con su Secretario General Lic. Federico Ocampo Noble, 
bre y representando un valor Fiscal de $143.00, Ciento El Gobernador Constitucional del Estado. Lir:. Vi
Cuarenta y Tres Pesos y una superficie de 4,255 metros cente Aguirre. El Secretario General, Lic. F. Ocampo 
cuadrados. Noble. - Rúbricas. 
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Nombr.~ del Causante Islas J. Carmen.-Terreno.-Col. F. Angeles. ,, 
No¡;1¡.~~~ºdel Ubicación v;;~r1:PI~~::º Islas de V. Felicitas.-El Nogalito.-Tulan-

cingo. ,, 

Hernández Ibarra Jesús.-La Tejería.-San
ta Ana H. 

Hernández J. Jesús.-Terreno.-Sta. Ana " 
Hernández Juan Basilio.-La Barranca.-San-" 

ta H. 
El mismo.-San Miguel.-Santa Ana H. 

mismo.-La Casa 1.-Santa Ana H. 
El mismo.-La Casa 2.-Santa Ana H. 

" 
" 
" El mismo.-Ferrocarril..:..Santa Ana. H. ,, 

Hernández Julián.-Terreno.-Av. del T. y 
M. R. B. ,, 

Hernández Julio.-Zolocotongo.-Santa l\fa-

" 400.00 
400.00 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400-.00 

500.00 

Jslas Neri José.-La Tienda.-Santa María A. ,, 
Islas Luis Roberto.-Terreno El Pirú.-Rayón ,, 
Islas Pablo.-Te:rreno.-Hapalcalco. ,, 
\Islas Rafael.-Terreno.-El Ca:rro. ,, 
Islas Ramón.-La Mora.-J altepec. ,, 
falas Vicente.-Terreno.-Jaltepec. ,, 
aturbe J. Carmen.-Sn. Antonio.Sta. Ana H. ,, 
El mismo.-Paso Bendito.-Santa Ana H. ,, 
El mi1smo.-San J uan~-Santa Ana H. ,, 

mismo.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 

-J-

ría A. ,, 400 .. 00 Jacinto José.-Terreno.-Santa Ana H. 
Hernández Lucas.-Terreno.-El Paraíso. ,, 400.00 I Jacome Antonio.-Terreno.-.Jaltepec .. " 

" mismo.-Terreno.-El -Paraíso. ,, 400.00 ff acome Jacobo.-Terreno.-Jaltepec. 
El misrno.-Terreno.-El Paraíso.· ,, 400.00 
El misrno.-Terreno.-El Paraíso. 400.00 
Hemández l\farcelino.-Terreno.-Sta. Ana H.':, 40000 
Hernández María.-Terreno.-7 de Feb. y De-

" Manuel.-Tepeita.-J al te pee. ,, 
1Jardines r./Ia. Candelaria.-El Huerto.-Santa 

Ana H. ,, 
de Santos Guadalupe.-La Laguna.-

400.00 

1,000.00 
400.00 
350.00 
400.00 
500.00 
400.00 
800.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

400.00 
400.00 
800.00 
40'0.00 

500.00 

creto. 30.Q,OO Santa Ana H. ,, 500.DO 
Hernández Arroyo María.-Xiquiles.-J alte- Jarillo Gregorio.-Terreno.-Jaltepec. ,, 400.00 

pec. ,, 600. 00 
Hernández Marín.-El Calvario.-Jaltepec. ,, 400.00 

Carmen.-Terrenüi.-Jaltepec. ~· 400.00 

Hernández l\fartiniano.-Te·rreno.-J altepec. ,, 45(L 00 
L.Ui~ii~-~ Francisco.-La Laguna.-Sta. Ana H. ,, 400.f ' 

mismo.-La- Casa.-Santa Ana H. ,, 400.0ü 
Hernández Pedro.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Hernández S. Pedro.-Sn. J uan.-Sta. Ana H. ,, 900.00 

Ma. Guadalupe.-Terreno.-Jaltepec ,, 600.00 
misma.-Los ,, 400.00 

El mismo.-Acatlán.-Santa Ana H. ,, L100.00 
.ru~n;mr:taE~z R Sebastián.-Solar.-3 Cruces ,, 350.00 
Bernández Soto Zenón.-Terreno.-Jaltepec ,, 400.00 
Hilario, José.-Terreno.-Santa Ana. H. ,, 400.00 
!El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 

VanueL-El Noga1.-Jaltepec. 
lVi aría.no.-Terreno.-J altepec. 

Jiménez 1vfart!n y Hno.--: Terreno.-J altepec. 
,Jiménez Nicolás.-Terreno.-El Paraíso. 

" 1,000.00 
600.00 
400.00 
400.00 
500.00 

" 

" 

Huerta Cirila.-Terreno.-4a. -Zaragoza ,, 1,000.0:0 
La misma ,, 300.00 
Huerta P. Gregorio.--Terreno.--Mart. de 

Rfo Blanco. 
Huisa Antonio.-Terreno.-Zapotlán. 
Hurtado AngeL-Terreno.-Jaltepec. 
Hurtado Paula.-Xalapa.-Santa l\!Iar:a A. 
'Hurtado Praxedis.-Terreno.-J alt·2··,y::,c. 
Hurta~ -

" 
" 
" 
" 
" 
" 

300.00 
300.00 
400.00 
400 . .00 
400.00 
400.00 

Jiménez Patiño Nicolás.-Los 
Pon ce. 

,Jiménez Remedios.-Terreno.-J al te pee. 
Juan José.-El Charco.-Santa Ana H. 
Ju~rez José.-Terreno.-Col. F. Angeles. 

-L--

Lagos Marcelino.-Terreno.-E. Zapata y M. 

" 
" 
" 
" 

-I- R. B. ,, 
Ibáñez Dionisio.-Terreno.-El Toro. ,, 
[báñez lVIatías.-Terreno 2.-Huapalcalco ,, 
!barra Ambrosio.'-Macuazatenco..-S anta. 

400.00 
600.00 

Ana H. ,, 400.00 

Lases Nagib y Anuar.-Solar.-Voctorio y L. 
Pon ce 

Lavín V da. de E. Ma. de J esús.-Terreno.-

Ibarra Antonio.-Terreno.-Santa H. ,, 400.00 Lazcano Juan de J.-Terreno.-Sta. Ana H. 
Ibarra Cayetano.-Terreno.-Sta. María A. 500.00 Lazcano JVTanuel K-Terreno.F:rac. 
Ibar1·a Félix.-Lobera.-Santa María A. 400.00 Lazcano 
El mismo.-Texcalco.-Santa l\/farfa A. 400.00 . Lechuga 
Jbarra Francisco.-La Esperanza.-Sta. Ma- 1 n1ismo.-San 

ría A. 
11 

600.0:0 mismo.-Terreno.-Santa Ana H. 
Ibarra Germán.-XtJmetitla.-Sta. 1Vfaría A. ,, 400.00 1 misn10.-Terreno.-Santa Ana H. 
El mismo.-Crustitla.-Santa Marfa A. 400.00 1 El mismo.-Santa Cruz.-Santa Ana H. ,, 

" 

" 

" 

" El mismo.-Coyotepec.-Santa María A. ,, 400 .. 00 El mismo.-San Rafael.-Santa Ana H. 
Ibarra Gregorio.-Capultitla.--S anta 1 El mismo.-Ferrocarril.-Sta. Ana H. ,, 

300.00i 
600.00 
0.00.00 
400.00 

3ü0.00 

300.00 

600.00 
400.00 
800.00 
600.00 
400.00 
400.00 
400 Oíl 
~W0.00 
500.00 
500.00 
700.00 

A. ,, 400.00 i El mismo,-San ISIDRO y La Cruz.-Santa 
'lbarra Jesús.-El 1\fonte.-Santa María A. ,, 400.0ü i Ana H. ,, 1,100.00 
Ibarra lVIanueL-Crustitla.-Santa lVIarfa A. ,, 400.00 Cruz.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
El María A. ,, 400.00 Ana H. ,, 400,00 
!barra Pablo Manuel.-San Ignacio.-Caltengo ,, 5,000.0{Y, Rafael.-Santa Ana H. H 400.00 
El rnismo.-Santa Ana.-Caltengo. ,, 3,500.00 Antonio.-Terreno.-Av. del 
El mismo.-El. Charco.-Caltengo. ,, 1,500.00 
Ignacio José y Ma. Victoria.-El Paso.-San-

ta Ana. 
" IJdefonso Ana 

El :mismo.-Terreno.-Santa Ana. 
El mismo.-Santo Niño.-Santa Ana. 
Islas Conejo.-Santa Ana.- ,, 
Islas Ramírez Ma. dQ los Ang·eles.-El Ca-

pu1ín.-J altepec. 

400.00 
400.00: 
400.00 
400.00 
350.00 

400.00 

" f·eón. 
León Vda. 

Santa Ana H. ,, 
La misma.-San J acinto.-Santa Ana H. ,, 
LE'c misrna.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 
León Tienda J ulfana.-Terreno.-St~L Ana H. ,, 
La misma.-La Casa.-Santa Ana 
León José Luis.-Sn. Isidro.-Jalt..epec. 

500.00 
400.00 

400.00 
4CO.OO 
400.00 
400.00 
400.00 
700.00 
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León García Manuel.-Terreno.-Luis P. y· López Antonio y Carrnen.-El Temporal.-
Tigre. ,, 400.00 Caltengo. ,, 

León Martín.-Terreno.-Huapalcalco. ,, 400.00 López Apolinar.-Doraznotitla.-Jaltepec. ,, 

121 

600.00 
800.00 

Leyva Juan.-Terreno.-Erniliano Zapata 33'. ,, 500.00 López de Licona Carmen. Sucn.-El Tempo-
Licona Agapito.-Terreno.-San Pedro. ,, 600.00 ral.-Tulancingo. ,, 1,000.00 
Licona López Angel.-Terreno.-Calzada Hi- López Cipriano.-Las Toronfas.-Santa Ma-

dalgo. ,, 600.00 ría A. ,, 
Licona López Carmen.-El Capulín.-El Pa- ·López Esteban I.-Terreno.-El Pirú. ,, 

raíso. ,, 900.00 López Eutimio.-Terreno.-Zapotlán. ,, 
La misma.-Terreno.-Cinco de Mayo. ,, 6ü0.00 López Ignacio Pedro..-Terreno.-S. Maria A. ,, 
Licona Gómez. 1\fa. de la Luz y J oaquina.- El mismo.-Terreno .... Santa María A. 

Terreno.-Lucerna 9. ,, 500.00 ·El mismo.-Terreno.-Santa María A. ,, 
Limón de C. lVfa. de la Luz.-Terreno.-21 de López María Irene.-Terreno.-Col. F y Ma-

Marzo y Ablo. . ,, 300.00 dero. ,, 
Limón Miguel.-Terreno.--21 de Marzo y López Gutiérrez J. Jesús.-Terreno.-Av. del 

Ablo. ,, 300.00 , Trabajo. ,, 
Lira Antonia.-La Palma.-Zapotlán. ,, 450.00 López José Antonio.-El Pirú.-Jaltepec. ,, 
Lira Cervantes· Angel.-El Nopal.-Jaltepec. ,, 400.00 El mismo.-Atitla.-Jaltepec. ,, 
Lira Arnulfo.-Sn. l\!Iarcos.-Sta. Ana H. ,, 40:0.00 López Cisneros José Ma.-Terreno.-S. Mayor ,, 
El mismo.-Buenavista.-Santa Ana H. ,, 400.00 López Ponciano.-Tepazulco.-Jaltepec. ,, 
Lira Aurelio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 López Ponciano.-Tepazulco.-Jaltepec.- ,, 
Lira Es.corcia Aurelio.-El Pedregal.-.Santa El misrno.-Capultitla.-Jaltepec. ,, 

Ana H. ,, 400.00 El mismo.-Tepetongo.-J altepec. ,, 
El mismo.-San Andrés.-Santa Ana H. ,, 1,000.00 El mismo,-Duraznotitla.-Jaltepec. ,, 
Lira Benigno.-Cebolletas.-Santa Ana H. ,, 550.00 :López Teófilo.-Tamasquina. :Jaltepec. ,, 
Lira Pérez Carlota.-El Capulín.-Jaltepec. ,, 400.00 :El mismo.-Cervantestitla.-Jaltepec. ,, 
Tjra Daniel Test.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 600.0ü Lorenzo Alfonso.-El Tepozán.-Sta. Ana H. ,, 
La misma.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 1,000.00 El Fresno.-Santa AnaH. ,, 
Lira Epigmenia.-Terreno.-21 de Marzo 88 ,, 400.00 Lorenzo Alfonso y Miguel.-San Nicolás1.-
Lira Fausta.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 Santa Ana H. ,, 

" 

400.00 
300.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

400.00 

400.00 
500.00 
450.00 
400.00 
400.00 
500i.OO 
900.00 
300.00· 
600.00 
300.00 
300.00 
4501.00 
400.00 

550.00 
Lira Francisco.-La Puerta.-Cebolletas. ,, 550.00 Lorenzo J. Dolores y Cruz Angela.-El Ca-
Lira Rodríguez Eladio.-Terreno.-2,01 de No- mino.-Santa Ana H. ,, 400.00 

viembre 16. ,, 200.00 Lorenzo J osé.-El Capulín.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
Lira Olve:ra José.-La Mora.-..Taltepec. ,, 400.00 Lorenzo l\!Iiguel.-Santa Inés.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Lira Josefa.-La Soledad.-Santa Ana H. ,, 400.00 Lozano Salazar Alfredo.-Terreno.-El Pirú. ,, 400.00 
Lira Juan.-Terreno.-27 de Sepbre. ,, 800.00 Luciano Manuela.-Terreno.-Jaltepec. ,, 800.00 
El mismo.-Las Flores.-Jaltepec. ,, 600.00 Luis Sabino ~Tosé.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 500.00 El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-El Nogal-Jaltepec.- ,, 500.00 Luna· I. Angela.-Los Llanitos.-Jaltepec. ,, 1,400.00 
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 600.00 Luna Emilia.-Coyolote.-Jaltepec. ,, 80Q.OO 
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 400,00 La In~sma.-Cofradía.-Jaltepec. ,, 1,500.00 
El misrno.-Acautlenco.-Jaltepec.- ,, 800.00 La misma.-San Juan .. -Jaltepec. ,, 1,800.00 
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 1.000.00 Luna Vda. de S. Faustina.-El Magueyal.-
El mismo.-El Magueyal.-Jaltepec. ,, 700.00 '¡ Jaltepec. 
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 1.500.00 La misma.-El Paredón.-Jaltenec. ,, " 400.00 

600.00 
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 1,500.00 ¡Luna Carbajal Florencio.-Sn. Pedro.-Jal-
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 500.00 1- tepec-. ,, 1,200.00 
El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 600.00 El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 800.00 
El misino.-Chautenco Chico.-Ja.ltepec. ,, 1,000.00 El mismo.-Terreno.-Jaltepec. 600.00 
Lira Escorcia Juana.--Xometitla.-S anta " 

Ana H. ,, 400.00 El mismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 1600.00 
La misma.-Las Animas.-Santa Ana H. ,, 500.00 El n1ismo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 600.00 
La misrn.a.-San Francisco.-Sta. Ana H. ,, 400.00 El mismo.-E1 Magueyalito.-Jaltepec. ,, 600.00 
Lira Julián:-Tepozán.-Santa Ana H. ,, 450.00 El mismo.-El Tepozán.-Jaltepec. ,, 600.00 
Lira Lino.-El Magueyal.-Jaltepec. ,, 300.00 El mis.rno.-Los Ailes.-Jaltepec.- ,, 700.00 
Lira Roberto.-Terreno.-Col. F. Angeles. ,, 400.00 mismo.-Tepetongo.--J·altepec. ,, 600.00 
I,ira Roberto e Isidro.-San Vicente.-Santa .El mismo.-rremporal.-Jaltepec.- ,, 800.00 

Ana H. ' ,, 800.00 El mismo Buenavista.'.""Jaltepec. ,, 600.00 
Lira Santi2,go.-Terreno.-Abasolo 9. ,, 400.00 Luna Oliva Florencia.-Sn. Pedro.-Jaltepec. ,, 500.00 
Lira Taide.-El Lino.-Santa Ana R ,, 550.00 El mismo.-Xocotit1a.-Jaltepec. ,, 900.00 
Lira Olvera Toribio.-Corazón de Jesús.-Jal- El mismo.-El Manzano.': Jaltepec. ,, · 500.00 

tepec. ,, 500 00 El mismo.-Hornostitla.-Jaltepec.- ,, 500.00 
El mismo.-El Magueyal.-Jaltepec. ,, 500.0') Luna .Soto Ignach-Terreno.-Caltengo. ,, 700.00 
Lira Valeria.-Terreno.-Santa Amt H. ,, 40.0JlO Luna Jesús.-Frac. Dos.-Santa Rosa. ,, 2,500.00 
Lobato Ma. Dolores.-San Cristóbal.-Santa Luna ,Jirnénez Juan.-Los Ailes.-Jaltepec. ,, 500.00 

Ana H. ,, 400,00 Luna Juan.-Ter:reno.-~Taltepec. ,, 900.00 
Lobato Francisco.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 600.00 Luna Vda. de ·C. Marcelina.-Solar.-Mart. 
Lobato PascuaL-La Cruz.-Santa Ana H. ,, 400~00 1 Río Blanco. ,, 
Bl mismo.-La Cruz.-Santa Ana H. ,, 400.00 Baltazar y Hnos.-Terreno.-El Pa-
,El mismo.-La Crnz.-Santa Ana H. ,, 550.00 
El mismo.-La Cruz.-Santa Ana H. ,, 450.iOiO Delfino Ezequiel.--Terreno.--El 
López Lira Agustín.-La Canoa.-J altepec. ,, 800.00 Paraíso. ,, 
López Alejandro.-El Calvario.-Jaltenec. ,, 400.00 Luqueño Enrique.-Terreno.-Zapotlán. ,, 
López Cisneros Angel.-Terreno.-El Pirú. ,, 400.00 Luqueño Fidencio.-Tepetlalpan.-El Paraíso ,, 

400.00 

500.00 

400.00 
400.00 
300.00 
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Luqueño Francisco.-Terreno. -Za potlán. 
" El mismo.-Terreno.-Zapotlán. ,, 

Luqueño Francisco y Nava Piedad.-Terre-
no.-Zapotlán. ,, 

Luqueño Hermenegildo.-Terreno.-El Para-
íso. " 

Li1queño Vda. d@ H. Juliana.-Terreno.-El 
Paraíso. 

La misma.-Terreno.-El Paraíso. 
Luqueño María.-Terreno.-El Paraíso. 
Luqueño Pablo.-'T'erreno.-El Paraíso. 
Luqueño Pomposo.-Terreno.-El Paraíso. 

" 
" 
" 
" 
" El mismo.-Terreno.-El. Paraíso. ,, 

El mismo."" Terreno.-Hortalizas. ,, 
Luqueño l.\fa. del Tránsito.--Terreno.-Col-

F. Angeles. ,, 
Luqueño Vicente.~Terreno.-El Paraí:sio. ,, 
Luqueño Victoriana.-Terreno.-El Paraíso ,, 
Luqueño Zeferino.-Santiaguito.-El Paraíso. 

-M-

Madariaga de Melo Elisa.-Terreno.-Mata-
moros. ,, 

Maíz Hurtado Felipe.-Terreno.-Jaltepec. ,, 
Maíz Felipe y Hnos.-Terreno.-J altepec. ,, 
Mancera Ernesto y Amelia.-Frac. Rancho.-

San Daniel. ,, 
Mancilla Antonio y AbelaréLn.-Terreno.-El 

Cerro. 
" Mancilla A. Rosendo.-Terreno.-El Cerro. ,, 

Manuela María.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Manzano Agustín.-Terreno.-Rdrgz. y Coss. ,, 
Manzano Anastasia.-San Isidro.-Sta. Ana H.,, 
Manzano Angel.-San Nicolás.-Santa Ana H. ,, 
Manzano Felipe.-El Durazno.-Sa. Ana H. ,, 
il\fanzano Luis.-El Fresno.-Santa Ana H. ,, 
'Manzano 1\fanuel.-Terreno.-El Paraíso. ,, 
Manzano Pablo.-El Fresno.-Santa Ana H. ,, 
Manzano Tomasa.-San Martín.-Sta. A H. ,, 
Manzano Vicente.-Xolalpa.-la. de ,, 
Marcelino José y Hnos.-La Cruz.-Sta. A. H.,, 
Marín P. Magdalena.-Terreno.-5 de Mayo. ,, 
Marín Prócoro y Ramírez Ma. Carmen.-

Terreno.-J altepec. ,, 
Márquez Félix.-Chavacano.-Huapalcalco. ,, 
Márquez Monter Héctor.-Tira Larga y No

pal.-Metilatla. 
" Marroquín Amancio.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 

Marroquín Cel'so.-Frac. Rancho.-San F. 

400.00 El mismo.-San Juan.-Santa Ana H. ,, 400.00 
400.00 El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 80,0.0Q 

l\farroquín Juan.-'Terreno. Santa Ana. ,, 1,400.00 
400.00 El mismo.-El Monte.-Santa Ana H. ,, 1,400'.00 

El mismo.-San Vicente.-Santa Ana H. ,, 600.00 
500.00 E1 mismo.-La Cuchilla.-Santa Ana H. ,, 400.00 

misÍno.-3 Terrenos.- Santa Ana H. ,, 400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
500.üO 
400.08 
400,00 

El rnismo.-Masacocote.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Marroquín Lira María.~El Rancho.- Santa 

María H. ,;- 6,000.00 
La misma.-El Rancho.·Santa Ana H. ,, 400.00 

400.00 
450.00 
400.00 
350,.00 

Marroquín y Lira Soledad.-El Tepozan.-
Santa Ana H. ,, 

Marroquín Tomás.-La Orilla.-Sta. Ma. H. ,, 
iEl mismo.-La Rosa.-Santa Ana H. ,, 
Martín J osé.-San J osé.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Palo Gordo.-Santa María A. ,, 
Martínez Abundio.-Tepezila.-Sta. Mria. A. ,, 
Martínez Adolfo.-Zaragoza Terreno.- Za-

ragoza y 55 de Mayo. .. ,, 
[l\fartínez Alej o.-Tlanepantla.-J altepec. ,, 
J\fartínez Bibiana.-El Monte.-Sta. Mría. A. ,, 

500.00 La mi.sma.-El Monte.-Santa María A. 
400.00 Martínez Crescenciana.-Hueyotlipa.-San-

400.00 
300.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

700.00 
700.00 
400.00 
400.00 

400.00 ta María A. ,, 40o.on 
Martínez Crescencio.-La Puente.-Sta. M. A.,, 400.0L 

7,500.00 Martínez Epifani10.-Xolalpa.-Sta. María A. ,, 400.00" 
Martínez Espiridión.-Tierra Blanca.-Tulan-

600.00 cingo. ,, 700.00 
400.00 El mismo.-Terreno.-Hortalizas. ,, 1,000.0Q 
400 00 ,Martínez Evodio -Santiaguito.-Sta. Ana H. ,, 400.0d 
300~0D 1 m~smo.-Terreno.,:-Santa Ana H. ,, 1,500.00 
450 00 El m1smo.-San Jose.-Santa Ana H. ,, 400.00 
400:00 Martínez E. Felipe.-Terreno.-C. F. Angeles,, 300.00 
450.00 Martínez Fermín.-Tlacuitapa.-Santa Ma. A. ,, 400.00 
400.00 Martínez ,Fidencia.-Tienda Vieja.-Santa 
550.00 Maria A.. ,. ,, 400.00 
400.00 Martínez Franc1sca.-Terreno Sta. Maria A. ,, 400.00 
450.00 La misma.-Cuauxtlahuaca.-Sta. María A. ,, 400.00 
450.00 Martfnez Ma. Guadalupe.-Sacamolpa.- San-
400.00 ta María A. . 
600.00 l\fartínez Rosas J. Guadalupe.-Tepez1tla.

Santa María A. 
400.00 Martínez Guillermo.-Tienda Vieja.- Santa 
400.00 María A. 

tMartínez 'José.-Acatitla.Santa María A. 

400.00 

" 
300.00 

" 400.00 
" 550.00 

700.00 El mismo;-El Monte.-Santa María A. 
400.00 !Martínez José 2o.-Solar.-Jaltepec. 

Martínez J osefa.-3 Terrenos.-Santa Ma. A. ,, 

" 1,000.00 
500.00 
600.0011" 

Martínez J osefina.-Frac. Seis.-San F. Hua-Huatengo. ,, 40,000.00 
tengo. " 12,000.0f 

El mismo.-Frac. Rancho.-San F. Huatengo. ,, 7,200.00 
El mismo:-Terreno.-Santa Ana H. ,, 1,200.00 
El mismo.-El 1\fonte.-Santa Ana H. ,, 1,200.00 
El mismo.-SanVicente.-Santa Ana H. ,, 500.00 
El mismo.-La Cuchilla.-Santa Ana H. ." 400.0ü 
El mismo.-3 Terrenos.-Santa Ana H. ,, 400.00 
I~l mismo.-Masacocote.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.0ü 
I'·rarroquín .T. Dolores.-Terreno.-S. Ana H. ,, 1,600.00 
El mjsmo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 1,500.00 
El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
i'.-~nrnquín Silva Elpidio.-La Orilla.-Santa 

Ana H. " 400.00 
N'arroquín Hilario.-Terreno.-El Toro. ,, 400.00 
~.~:arrnquín Ignacio.-X1ometitla.-Sta. Ma. A. ,, 400.üO 
El rnismo.-La Cuchilla.-Santa María A. ,, 400.00 
~fa:i:roquín Javier.-Santa Ana.-Santa A. H. ,, 1,500.00 
El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 1,000.00 
El m1smo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 1,300.00 
El mismo.-San José.-Santa Ana H. ,, 700.0iO 
El mísmo.-Terrenc.-Santa Ana H. ,, 400.00 
1J~ i:nimr10.-Lá Ca:sa.-Santa Ana H. ,, 400.00 

40.0.0C Martínez Juana.-El Monte.-Santa 1~faría A. 
La misma.-El Calvario.-Santa María A. " 400.00 
J..La misma.-Ayotla.-Santa María A. " \Martínez Julio.-Tlamimiliolpa.-Santa l\/L A. ,, 
Martínez Lázaro José.-Acatitla.- Santa 

María A. 
Martínez Lechuga José.-Terreno.-Tnlancin-

go. . 
Martínez Carbajal Manuel.-Terreno.-Jalte

pec. 
lVIattínez Marcelino.-Solocotongo.-Santa 

María A. 
Martínez Melquiades.-Sacamulpa.- Santa 

María A. 

" 

" 

400.00 
400.00 

400.00 

900.00 

400.0D 

500.00 

300.00 

400.00 
.400.00 

El mismo.-La Presa.-Santa María A. ,, 
M artínez Micaela .. -La Tienda.-Sta. lVIa. A. ,, 
íMartínez Verdía Miguel.-Rancho.- Otor:te- . 

pee. ,, 19,000.00 

lVIartínez Modesto S.-Terreno.-El Pirú. 40'to0 
El mismo.-Terrenio.-Zapotlán. ,, 400.00 
.Martínez. Pa:scuala.-Cb.ililico.-Santa M. A. ,, 400.00 
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í.Martínez Paulino.-Torrestla.-Allende. ,, 300.00 M.ontiel Islas Ma. Remediios.-Terreno.-Mart. 
Martínez Pedro.-Alhuejoyuca.-Santa Ma. A.,, 400.00 de Río Blanco. .. ,, 
Martínez Plácida.-Alhuejoyuca.-Sta. Ma. A.,, 400.00 Montiel Severiano.-La Soledad.-Sta. Ana H. ,, 
Martínez Porfirio y Julio.-Camino Real.- Morales Basilio.-Terreno.~Sta. Ana H. ,, 

Santa María A. ,, 400.00 Morales Braulio.-Terreno.-Jaltepec. ,, 
IMartínez Ramona.-Magueyes Verdes.-San- Morales Eulalia.-T:erreno.-J altepec. ,, 

ta María A. ,, 450.00 Morales R. Felipe.-·La Huerta.-Jaltepec. ,, 
ta misma.-Tlalacalco.-Santa María A. ,, 400.00 Morales Hilario.-El Pirú.-Jaltepec. ,, 
La misma.-Alhuejoyuca.-Santa María A. ,, 400.00 Morales Jacinto.-Terreno.-Juárez. ,, 
Martínez Gabino Sabino.-La Nopalera.- Sa. Morales Juan.-San José.-Santa Ana H. ,, 

María A. ,, 400.00 El mismo.-La Ciénega.-Santa Ana H. ,, 
Martínez Santos.-Soquitongo.-Sta. Ma. A. ,, 600.00 El mismo.-San Luis.-Santa Ana H. ,, 
Martínez Valentina.-Terreno.-Sta. Ma. A. ,, 400.00 Morales Julián.-San José.-Santa Ana H. ,, 
Martínez Vicente lo.-Terreno.-Col. F. An- Morales León.-El Pirú.-Jaltepec. ,, 

geles. ,, 400.00 Morales Luisa.-El Pirú.-Jaltepec. ,, 
Martínez Vicente 2o.-Terreno.-Santa Ma- Morales Manuela.-El Monte· .... Huapalcalco. ,, 

ría A. ,, 400.00 Morales Margarito.-El Triángulo.-Caltengo. ,, 
Martínez M. Victoriano.-Ocotitlán.-S anta Morales Petra.-El Pirú.-Jaltepec. ,, 
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400.00 
700.00 
400.00 
400.0Q, 
400 .. 00 
500.00 
400.00 
750.00 
400.00 
400.00 
4010.00 
400.0Q 
500.00 
400.00 
400.00 
400.00 
500.00 

María A. ,, 400.00 Moreno Vda. de de la Concha Bárbara.-El 
Medina Juliana.-Terreno.-Zapotlán. ,, 400.00 Tepeyac.-21 de Marzo. ,, 5,000.00 
Mejía Flores N emoria.-T·erreno.-Aquiles Moreno Pérez Guillermo.--Terreno.--Cerro 

Serdán. ,, 300.00 Tezontle. ,, 400.00 
Mejía Ramona.-Terreno.-Zapotlán.- ,, 400.00 Moreno José.-Terreno.-Col. F. y Madero ,, 300.00 
Mejía Virginia.-La Soledad.-Sta. Ana H. ,, 500.00 ¡ Morgado Cornelio.-Terreno.-Zapotlán. ,, 400.00 

f

'Melo Abdón.-La Vía.-Santa Ana H. ,, 300.00 Morgado Emiliano.-.-Cuaupexco.-Santa Ma-
~. elo M. Alfonso.-Terreno.-Matamoros. ,, 400.00 ría A. ,, 450.00 
~l mismo.-Terreno.-C:;1Jzada Hidalgo. ,, 1,200.00 l\fogardo Gaspar.-Cuaupexco.-Sta. Ma. A. ,, 450.00 
:v.lelo Ma. Carmen.-Frac.-Texopa. , 1 000.00 Morgado José Ma.-Terreno.-Sta. María A. ,, 400.00 
Melo M. Elisa.-Frac.-Texopa. ,, ' 1:000.00 Morgado Melesio.-Cuaupexco.-S. María A. ,, 450.00 
Melo ~{I. Hermenegíldo.-Terreno.--Calzada ·El mismo.-Tepetongo.-Sta. María A. ,, 400.00 

Hidalgo. ,, 1,200.00- Morgado Pedro.-Cuaupexco.-Sta. María A. ,, 450.00 
Melo .Julia.-Terreno.-Calzada Hidalgo. ,, 800.00 Morgado TeodoTo.-Cuaupexco.-S. María A. ,, 450.00 
Melo Ma. de la Luz.-La Cañada.-Sta. Ana H. ,, 500.00 l\!Iuñoz Amado.-Terreno.-4a. Allende. ,, 300.00 
La misma.-San Luis.-Santa Ana H. ,, 400.00 Muñoz Amalia.-Terreno.-Zapotlán. ,, 4!00.00 
Melo de González Magdalena.-Santiaguito.- Í\1uñoz Luis.-Terreno.-4a. Allende. ,, 200.00 

· Media Manga. ,, 6,000.00 . El mismo.-Terreno.-4a. Allende. ,, 300.00 
}felo Taurino.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 700.00 Murcia Antonia.-Frac. Rancho.-Dolores. ,, 1,200.00 
Me1o Teófilo.-El Charc0i.-Santa Ana H. ,, 300.00 Murcia Juan.-La Majada.-Santa Ana H. ,, 1,300.00 

1 mismo.-La Tejeríaí.-Santa Ana H. ,, 300.00 Murcia Paula.-San Juan.-Santa Ana H. ,, 400.00 
· l mismo.-Terreno.Santa Ana H. ,, 300.00 

elo M. YoJanda.-Fracción.-Texopa. ,, 500.00 
La misma.-Santiaguito.-Calzada Hidalgo. ,, 600.00 
Méndez Esteban.-Terreno.-Abasolo. ,, 600.00 
Méndez M. Gregorio.-Terreno.-Zapotlán. ,, 400.00 
. éndez Bernardino.-Terreno.-lo. de Mayo. ,, 3,000.0U 
Meneses Marroquín Juan.-Solar.-Col F. y 

Madero. " 
700.00 
400.00 

-N-

Naranjo Antonio.-El Rfo.-Sta. María A. ,, 
Naranjo Benigno.-Xometitla.-Sta. María A. ,, 
El mismo.-Milacuautla.-Santa María A. " El mismo.-El Río.-Santa l\farfa A. ,, 
-Naranjo Cirila.-3 · y 5 Sacamolpa.-Santa 

María A. · " ina Mariano.-La Cruz.-Santa Ana H. ,, 
olina Manuel.-La ·Purís:ima.-Calzada Hi- Naranjo Felipe.-El Manzano.-Sta. María A. ,, 

dalgo.- ,, 400.00 El mismo.-Xometitla.-Santa María A. ,, 
Mondragón de U. Trinidad.-Lote 14.-Cinco El mismo.-Piljuaca.-Santa María A. ,, 
, de mayo. ,, 500.00 El mismo.-Zanja.-Santa María A. ,, 
fl~onroy Pimentel Rogelio.-Solar.-Victoria Naranjo Gerónimo.-Terreno.-Sta. María A. ,, 

Y L. Ponce. ,, 300.00 Naranjo Hipólito.-Terreno.-Sta. María A. ,, 
fonroy Vicente H.-Terreno.-Mina. ,, 200.00 Naranjo Juliana.-Hueyotitla.-Sta. María A. ,, 
onter de Fdez. Ciria.-La Cruz.-Tulancingo ,, 11,900.00 Naranjo Julio.-Xomatitla y Coyotepec.-Sta. 
onter Enrique Sr. y Carbajai. de M. Ange- María A. ,, 

la.-Terreno.-7 de Feb. y Av. T. ,, 300.00 El mismo.-Taberna y Monte.-Sta. María A. ,, 
fonter Francisco.-Frac. Rancho.-El Toro ,, 11,900.00 ¡ Naran,~o ~o~o.Jfc:.-Terreno.-Santa María A. ,, 
onter Herón.-Terreno.-El Toro. ,, 600.00 l Naran.io ,:)acurnmo.-Terreno.-Sta. Ma. A. ,, 
onter J. Jesús.-La Huerta.-Ocampo. ,, 600.00 Naranjo J. Trinida:d.-Terreno.-Sta. Ma. A. ,, 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

700.00 
900.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

400.00 
900.00 
400.00 
400.00 
400.00 

onter Juan.-Terreno.-Av. del Trabaj:o. ,, 300.00 1 Navarro Esparza Josefina.-Lote 1.-Rancho 
onter C. Raúl y Hnos y Burtón de M. Dolores. ,, 9,900.00 

Ma. Elena.-El Gato.-El Volcán. ,, 1,400.00 Neri Fdez. de V. Carmen.-Frac. Rancho.-
os mismos.-La Colmena.-El Volcán. ,, 3,500.00 San Alejo. ,, 5,000.00 
ns mismos.-Casamaloapan.-El Volcán. ,, 500.00 
os mismos.-Frac. Rancho.-El Volcán. ,, 7,400.00 -0-
onter Vera Juan.-Las Tapias.-Jaltepec. ,, 600.00 
ontiel Arcadio y Aurelio.-La Calavera.-

Santa Ana H. ,, 500.00 
ontiel Arturo.-Terreno .. -El Pirú. ,, 400.00 
ontiel Villareal Cruz.-Terreno.-Exquitlán ,, 500.00 
ontiel Islas Nicolasa.-Terreno.-Mart. de 

Olvera Lira Angela,-La Ventilla.-J.altepec. ,, 
La misma.-Las Tapias.-Jaltepec. ,, 
Olvera Ans1elmo.-Terreuo.-Haupalcalco. ,, 
El mismo.-Terreno.-Huapalcalco. ,, 
Olvera Bartolo.-Terreno.-J altepec. ,, 

Río Blanco. ,, 300.00 l Olvera Eulalia.- Lote.-Col. F. y Madero. ,, 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
300.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1 

124 PERIODICO OFICIAL 

Olvera María.-Terreno.-Jaltepec. ,, 400.00 ·1 Ortiz l\facaria.-Terreno.-Santa María A. ,, 
Olvera Severo.-El León.-Tulancingo. ,, 400.00 ·. Ortiz Pérez l\fanuel.-Chautenco.-Jaltepec ,, 
Olvera Teresa.-Torrestla.-Zapotlán. ,, 400.00 Ortiz Melesio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
La misma.-Tezacuautitla.-Zapotlán. ,, 300.00 · Ortiz Flores Miguel.-La Cruz.-Sta. Ma. A. ,, 
Onofre Antonio.-San Ignacio.-Sta. Ana H. ,, 400.00 El mismo.-El Durazno.-Sta. María A. ,, 
Onofre José.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 4ü0.00 El mismo.-La Nopalera.-Sta. María A. ,, 
Oro de Z. Ma. del Milagro.-Frac. Rancho.- Ortiz Pedro.-El Durazno.-Sta. María A. ,, 

Caltengo. ,, 20,000.00 Ortiz Vda. de Rdguz. Raquel.-Terreno.-Cal-
Ortega Abundio . ...:Terreno!'"Huapalcalco. ,, 5150.00 zada Hidalgo. ,, 
Ortega Agapito.-Terreno.-Prolgn. L. Ponce ,, 300.00 · Ortiz Samuel.-Solar.-Mart. de R. Blanco 17 ,, 
El mismo.-Terreno.-Prolgn. L. Ponce. ,, 300.00 Ortiz Santiago.-El Mogote.-Sta María A. ,, 
El mismo.-Terreno.-Prolgn. L. Ponce. ,, 300.00 El mismo.-Las Peñas.-Santa Máría A. ,, 
El mismo.-Lote.-Col. F. y Madero. ,, 400.00 El mismo.-Terreno.-Santa María A. ,, 
Ortega Camilo.-Lote 6.-Luis Ponce. ,, 700.00 ¡·El mismo.-Terreno.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Lote 24:-Bravo. ,, 400.00 Ortiz Simón.-Atexco.-Santa María A. ,, 
Ortega Juan.~San Pedro.~Sta. Ana H. ,, 400.00 

1 

Ortiz Sotero.-Ostongo.-Santa María A. ,, 
Ortega Lázaro.-La Ladrillera.-Victoria. ,, 300.00 El mismo.-Vinasco.-Santa María A. 
Ortega Contreras Leopoldo.-Terreno.-Mart. Ortiz Susana.-Terreno.-El Paraís·o. 

" de R. Blanco. ,, 300.00 La misma.-El Rosario.-El Paraíso. ,, 
Ortega Ma. de la Luz.-San Pedro.-Santa Ortiz Tecla.-Texcal, Capulines y Tejocote 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

1,600.00 
300.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
600.00 
400.00 

Ana H. ,, 400.00 El Paraíso. 800,00 
Ortega Miguel.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 400.00 La misrna.-Terreno.-El Paraíso. ,, 400.00 
Ortega Pablo y Hnos.-Terreno.-Huapalcalco ,, 400.00 Ortiz J. Trfoidad.-Terreno.-Aquües Serdán ,, 300,00 
Ortega Rafaela.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 400.00 Osorio Lamberto Sucn.-Huerta.-la. Morelos ,, 15,000.00 
Ortega V da. de la P. Refugiio.-Frac. Ran- Osorio Rafael.-Los l\fanzanos.-Hortalizas. ,, 600.00 

cho.-San F. Huatengo. ,, 15,000.00 
Ortiz Adolfo.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 -P-
Ortiz Antonia.-La Mohonera.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
La misma.-La Purísirna.-Sta. Ana H. ,, 400.00 Pablo Juan.-El Charco.-Santa Ana H. ,, 350.00 
La misma.-El Cerrito.-Santa Ana H. ,, 400.00 El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 350.00 
La misma.-El Lindero.-Santa H. ,, 400.00 Pacheco Eugenio.-Terreno.-Col. F. Angeles ,, 400.00 
La misma.-El Lindero.-Santa Ana H. ,, 400.00 racheco. Luciano Test.-2 terrenos.-Cinco de 
La misma.-San Pedro.-Sta. Ana H. ,, 400.00 de Mayo. ,, 1,000.00 
La mis.ma.-San Antonio.-Sta. Ana H. ,, 400 .. 00 .T'alacios1 Vda. de L. Soledad.-Terreno.-Za-
La misma.-Santa Bárbara.-Sta. Ana H. ,, 400.00 potlán. ,, 250.00 
La m~sma .... La Soledad.-Santa Ana H. ,, 400.00 La misma.-Texcala.-Matarnoros. ,, 400.00 
La rn1sma.-Los Angeles.-Sta. Ana H. ,, 400.00 .Palma Alfonso.-El Pozo.-Santa Ana H. ,, R·50 00 
La misma.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 40-0.00 El rniomo.-La Palma.-Santa Ana H. ,, 350.00 
La rnisma.-Terreno.-Sta. Ana H. 400.00 Pahna Anastasio.-El Pozo.-Santa Ana H. ,, 1,000.00 
-La misma.-Terreno.-Sta. Ana H. 400.00 Palma An<rela.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 350.frü 
Ortiz Beatriz.-Terreno.-Aquiles SercVin ,, 800.00 ¡Palma Antonia.-Terre:rm.-Santa Ana H. ,, 350..00 
Ortiz Benita Y Pérez Teófilo.-La Palma.- La misma.-San Miguel.-Santa Ana H. ,, 350.00 

. Santa ~na H. ,, 400.00 La mismGt.-El Llano.-Santa H. ,, 3GO 00 
Ortiz. Bernardmo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 650.00 Palma Fausto.-Ojo de Agua.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El m1smo.-Terreno.-Jaltepec. ,, 400.00 .Palma Francisca.-El Poro.-Santa Ana H. ,, 500,00 
Ortiz Ma. Carmen.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 500.00 Palma José María.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 400.00 
La misma.-Terreno.-San:ta Ana H. ,, 300.00 ¡Palma Justo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Ortiz .Clotilde.-Terreno.-El ~araíso ,, 500.00 El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400,00 
La m1sma.-Terreno.-El Para1so. ,, 300.00 Pascuala 1\'Iaría.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 350.00 
Ortiz Crisóforo.-Texcoco.-Sta. María A. ,, 300.00 Pedro José.Terreno.-Santa Ana H. ,, 350.00 
El m~smo.-El Monte.-Santa María A. ,, 300'.00 Peralta Tu'Ja. Guadalupe y Hnos.-Terreno.-
El :-rnsmo.-Texcoco.-Santa María A. 500.00 Santa Ana H. ,, 400.00 
Ort~z Ma. Cruz.-La Soledad.-Sta. 4na H. ,, 400.00 Perea de :¡vr Angela.-La Mohonera.-Santa 
00rtt~z VDd'O'loreds.-TTerEreno.-Sai;ta Maria A. ,, 300.00 Ana H. ,, 250.00 

r iz p·ª·; e . merenc1ana.-Terreno.-El La misma.-'l'erreno.-Metilatla. ,, 300.00 
. iru.~ rr . . . , " 300.00 La misma.-Terreno.-Metilatla. ,, 350.00 

00rrtt~z FE
1
spe1aTnza.- ... e1rLen?.-Apqmles Serdan ,, 300.00 La misma.-Terreno.-Metilatla. ,, 350.00 

~z ora.- e!reno.- u1s once 86. ,, 500.00 La misma.-Terrenü.-Los Angeles. ,, 300.00 

E
ort

1 
iz._ H. FrCanc1tsco.-Fr

8
ac. Ranc~o.-Caltengo ,, 400.00 La misma.-San Rafael.-Tulancingo. ,, 2,500.00 

~smo.- oyio t;Pe·c.- ta. Ma~a A. ,, 400.0-0 1La misrna.-Guadalupe.-Metilatla. ,, 15,000.00 
El m1.smo.-Tepozan.-Santa Mana .f\· ,, 400.00 La misma.-La Vuelta . .,.Santa Ana H. ,, 400.00 
El m~smo.-Las Cuevas1.-Santa M~r1a A. ,, 400.00 .La misma.-San Marcos.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El m~smo.-La .~alma.-Santa M~ria A. ,, 400.00 La misma.-La Cruz.-Santa Ara H. 400.00 
El :iusmo.-Hmhtl~.-Santa Mana A. ,, 400.00 La misma.-La Palma.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Ortiz Hdez. Franc1sco.-Tlaxpancuautla.-Sta. La misma.-Santa Búrbara.-Sta. Ana H. ,, 1,000.00 

Ma:ría A. 400.00 Perna Ma. de Ja Luz.-Frac. Rancho.-San 
Ortiz Genaro.-Frac. Rancho.-Guadalupe ,, 1,500.00 Feo. Huatengo. ,, 41,600.00 
Ortiz J. Guadalupe.-Huititla.-Sta. lVIaría A. ,, 400.00 Perea Sara.-Frac. Hancho.-San Feo. Hua-
Ortiz lVIa. Guadalupe.-Terreno.-Sta. Ana H. ,, 500.00 tengo. ,, 4,900.00 
La misma.-Terreno.-Santa Ana H. ,, · 400.00 Pérez Alejandrina y Cármen.-Ex-hacienda 
Ortiz Juan Bautista.-Frac. Rancho.-Ahue- Exquiltán. ,, 2,000.00 

Ortiz Leonor.-Frac. Rancho.-Guadalupe. ,, 1,300.00 El mismo.-Terreno.-El Pirú. ,, 300.00 
huetitla. ,. 5,600.00 

1 

Pérez Andrés.-Terreno.-El Pirú. ,, 300.00 

Ortiz Lorenzo.-Temaxcaltitla.-Proln. Bravo ,, 1,000.00 })érez Anfonio.-San Pedro.--Sta. Ana H. ,, 250.00 
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El mismo.-San Pedro.-Santa Ana H. ,, 250.00 Ramos Anselmo.-Terreno.-Sta. María A. ,, 400.00 
Pérez Bartolo.-Tepitlapa.-Sta. Ana H. ,, 350.00 Ramos César G.-Tepanco.-Sta. María A. ,, 500:.00 
Pérez Licona Basilio._-Terreno.-Zapotlán ,, 400.00 Ramos Ga1icia Edmundo.-Solocotongo.-Sta. 
lEl mismo.-Terreno.-7 de Febrero. ,, 400.00 María A. ,, 
-El mismo.-Terreno.-El Paraíso. ,, 3'50.00 '.El mismo.-El Potrero.-Santa María A. ,, 
Pérez Daniel y Rodolfo.-Frac. Rancho.- Ramos Galicia Eva.-El Pocito.-Sta. Ma. A. ,, 

Guadalupe. ,, 300.00 Ramos J. Guadalupe.-Ocotitlán.-Sta. l\fa. A. ,, 
Pérez Ortiz Daniel.-La Esperanza.-Guada- .El mismo.-Coyotepec.-Sta. María A. ,, 

lupe. ,, 900.00 'El mismo.-El Monte.-Sta. María A. ,, 
Pérez Solís Domingo.-Frac. Rancho.-Oco- I~amos Guillermo.-Acuitlapilco.-Sta. Ma. A. ,, 

cul la Palma. ,, 400.00 El mismó.-Cosopilco.-Sta. María A. ,, 
El mismo.-San Carlos y Sioledad.-Guadalupe ,, 5,600.00 El mismo.-El Monte.-Sta. María A. ,, 
El mismo.-San RafaeL-Santa Ana H. ,, 600.0Q :El mismo.-El Monte.-Sta. María A. ,, 
;?érez Elguera Emilio.-Temaxcaltitla . .:,pro- Ramos Ignacio I.-Terreno.-Zapotlán.- ,, 

longación Bravo. ,, 400.00 Ramos Moisés.-Hulpazgcro.-Sta. María A. ,, 
El mismo.-Temaxcaltitla.-Prolgn ]3ravo. ,, 500•.00 Ramos Piedad.-Ocotitlán.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Temaxcaltitla.-Prolg·n. · Bravo ,, 31,000.00 Rayón José.-Terreno.-Santa María A. ,, 
Pérez lVf artínez Felicitas.-Sta: Cruz.-Santa Reyes Esteban.-Las Toronjas.-Sta. Ma. A. ,, 

Ana H. ,, 1,000.00 Reyes Feliciana.-Terreno.-Sta. María A. ,, 
Pérez Francisco Sucn .. Rancho.-Sta. Clara ,, 5·8,000.00 Reyes Ma. de Jesús.-Lote.-El Pirú. ,, 
Pérez Ortega Ma. Guadalupe.--Terreno.-- Reyes Julián.-Terreno.-Santa Ana H. 

Santa Ana H. ,, 350.00 Reyes Martín.--La Ladrillera.--Vicfo·ria y 
Pérez M. lVIa de Jesús.-Tierra Blanca.-Mart. Guerrero. 

de R. Blanco 13. ,, 500.00 Reyes Porfiria.-El Sitio.-Sta. María A. ,, 
Pérez Ortega Ma. de Jesús.-La Soledad.- Reyes J. Refugio.-El Sitio.-Sta. María A. ,, 

Santa Ana H. ,, 350.00 El mismo.-Socotepec.-Sta María A. 
Pérez Martínez Luis.-Santa Ursula.-Santa El mismo.-Ter:reno.-Sta. Ma. A. 

Ana H. ,, 600.00 Ríos Antonia.-El Calvario.-Jaltepec. ,, 
El mismo.-San Jacinto.-Sta. Ana H. ,, 250.00 Rivera Antonio.-San Luis.-Sta Ana H. ,, 

" 
" 

2150.00 
300.00 
250.00 
250.00 
250.00 
300.00 
3150.00 
350.00 
400.00 
400.00 
500.00 
350.00 
300.00 
400.00 
400.00 
400.00 
300,0{) 
400.00 

400.0·0 
400.00 
800.00 
400.00 
400.00 
500.00 
300.00 

El mismo.-El Sitio.-Santa Ana H. ,, 250.00 Rivera Antonio y Javier.-Frac. Rancho.-
,Pé:rez León Manuel.;·Terreno.-Tllende. ,, 400:.00 Guadalupe. ,, 3,900.00 
Pérez Martínez Manuel.-Terreno.-Jaltepec ,, 200.00 /Rivera José María.-La Morena.-Caltengo ,, 28,800.00 
Pérez Vda. de R. Manuela.-Terreno.-Hua- Rivera Juan.-La Poza.-Santa Ana H. ,, 350.00 

palcalco. ,, 400.00 1 Rivera Leandro.-San Fc-o.-Santa Ana H. ,, li000.00 
La misma.-Terreno.-I-Iuapalcalco. ,, 400.00 · LEl mismo.-San Isidro.-Guadalupe. ,, 700.00 
La misma.-Terreno.-Huapalcalco. ,, 400.00 Rivera Calleja l\foisés1 y Rivera Espinosa 
La misma.-Terreno.-Huapalcalco. ,, 400.00 . Moisés.-Lote Sur y Norte.--Ahue-
Pérez Marcelina.-Chautenco.-Jaltepec. ,, 400.00 ! huetitla. ,, 25i000 Ot¡ 
la misma.-Hornostitla.-Jaltepec. ,, 800.00 Rivera R!omán.-Terreno.-El Pirú. ,, 400.00 
Pérez Pedrn.-Teneno.-El Cerro. ,, 3:0!Q.OO j El mismo.-Terreno.-Soto Mayor ,, 400.00 
Pérez Pedro P. Sucn.-Rancho.-Guadalupe ,, 300.00 ¡Robles l\!Iiguel.-Temascaltitla.-Bravo y Juá-
Pérez Martínez Praxedis.-El Durazno.-Sta. 1 rez. ,, 2,500'.00 

Ana H. ,, 350.00 Rodríguez Antonio.-Terreno.-Jaltepec. ,, 250.00 
Pé:rez Ortiz Hodolfo.-San Pedro.-Guadalupe ,, 9.000.00 R,odríguez Ma. Asunoión.-Terreno.-El Ce-
Pérez Teófilo.-La Huerta la.-Sta Ana H. ,, 350.00 rro. ,, 350.00 
:El mismo.-San Julián.-Sta. Ana H. ,, 350.00 Rodríguez CáD:dido.-Lote.-Col. F. Y Madero ,, 400.00 
Pinete Pérez María.-Terreno E. Zapata. ,, 300.00 Rodríguez Daniel.-Tepetitlán.-El Paraíso ,, 400.00 
Piña Félix.-San Bartolo.-Santa Ana H. ,, 350.00 Rodríguez Ehcarnación.-Terreno.-Col. F. 
lEl mismo.-San Dionisio.-Santa Ana H. ,, 350.00 Angeles. ,, 1,000.00 
íPlata Isidro.-Terreno.-Allende 90. ,, 400.00 Rodríguez Islas Francisco.-Terreno.-Hua-
Puente A:rturo.-Frac. 3.-Santa Rosa. 7 700.00 palcalco.- ,, 

" ' Rodríguez C. Manuel.-Terreno.-El Pirú. ,, 
-.Rr- Rodríguez l\farcelino Sucn.-Terrenü.-Col. F. 

250.00 
300.00 

Angeles. ,, 400.00 
J\/Iarfa.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 350.00 Hodríguez María.-Santiaguito.-El Paraíso ,, 250.00 

Ramírez Angel y Gómez Angela.-S anta Rodríguez Pedro.-Casa Blanca.-Jaltepec. ,, 2fr0.0'.) 
Cruz.-Santa Ana H. ,, 3F;O.Oi) Rodríguez Fdez. Pelayo.-Lotes 1, 2, 3 y 8.-

Ramírez Hdez. Angel.-El Mor(ll-El Paraíso ,, 400.00 San Nicolás el Ch. ,, 34,000.00 
Ra:mírez ClementeJ·El Comej.aL-Jaltepec. ,, 700.00 Rodr,íguez Porfirio Sucn.-T:emaxcaltitla.-
El mismo.-So1ar.-Jaltepec. ,, 400.00 Prolgn. Bravo. 
Ramírez Daniel.-Texopa.-Turancingo. ,, 300.00 Rojas Andrés.-La casa.-Sta. Ana H. 
Ramírez Murcia Epifanio.-Terreno.-Mart. El mismo.-San José.-Santa Ana H. 

de R. Blanco. ,, 300.00 Aúgela.-Xichnitla.-Sta.. lVIa:ría A. 
Hamírez Bustamante J. Jesús.-Terreno.- Ro:jas Ciriaco.-Tienda Vieja.-Sta Ana H. ,, 

" 
" 
" 
" 

Allende. ,, 300.00 El mismo.-Cuaupexco.-Sta. Ana H. 
R.amírez José.-Terreno.-Jaltepec. ,, 300.00 El mismo.-El J'lonte.-Santa Ana H. 
Ramírez ]\lfárquez José.-La Ventilla.-Jal- Fojas Francisca.-Zocotola.-Sta. María A. ,, 

" 
" 

tepec. ,, 200.00 Rojas Garcfa Gregorio.-Almo1oyotitla.-Sta. 

700.00 
350.00 
400.00 
400.00 
600.00 
400.00 
400'.00 
500.00 

Ramírez Luis.-La Batalla.-Sta. María A. ,, 350.00 María A. ,, 300.00 
Ramírez G. de V. Natividad.--Terreno.-- T~o~as J. Guadalune"-Terreno.-Sta María A. ,, 2,500.00 

El Cerro.- ,, 250.00 Rojas Castro Hermenegildo.-Amotongo.--
.{amírez Guzmán Pedro.-Terreno.-El Cerro ,, 200.00 Santa María A. ,, 400.00 
famírez Taide.-Solar.-Av. del Trabajo. ,, 250.00 El mismn.-Coyotepec.-Sta. María A. ,, 400.00 
1amos Romero, Adela.-Lote.-Mina. ,, 200.00 Rojas J. Jesús lo.-Xomatitla.-Sta María A. ,, 400.00 
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Rojas J. Jesús 2o.-Sn. Miguel.-Sta. Ana H. ,, 350.00 
Roj·as J osé .. -Milpitzago.-Sta. María A. ,, 400.00 
Rojas Castro Manuel.-La Loma.-Santa Ma-

ría A. ,, 
Rojás Román.-Sococatengo.-Sta. María A. ,, 
El mismo.-La Loma.-Santa María A. ,, 
El mismo.-La Loma.-Santa María A. ,, 
El mismo.-La Taberna.-Sta. María A. ,, 
Rojas Teodoro M.-Terreno.-Sta. María A. ,, 
Rómero Caberara Alvaro.-San Pedro.-Sta. 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

Ana H. ,, 350.00 
El mismo.-La Mohonera.-Sta. María A. ,, 1,000.0Q 
Romero A. Carlos.-Terreno.-8a. Libertad. ,, 500.00 
Rosales Adolfo.-San Pedro.-Sta. Ana H. ,, 1,000.00 
Rosales Clotilde.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400·.00 
Rosales Fausto.-La Barranca.-Sta. Ana H. ,, 800.00 

El mismo.-El Rancho.-Santa María A. 
Hosete Pérez Pablo.-Terreno.-20 de No- " 

viembre. 
" Rueda Juan.-Terreno.-El Paraís·o. 
" Ruiz Sampe·rio Amado.-Teneno.-Cinco de 

Mayo. 
Ruiz Antonio.-Terreno.-J altepec. 

" 
" 

Ruiz Benito.-Terreno.-Av. del Trabajo 21 
Ruiz Ma. Concepción.-Terreno.-Av. del Tra-

bajo 21. ,, 
Ruiz Daniel.-Terreno.-Zapot1án.- ,, 
Ruiz Castro Odilón.-Milacuautla.-S anta. 

María A. 
El mismo.-Zoquitongo.-Sta. Maria A. " 

-S-
Ros&.les Felipe.-Santo Tomás.-Sta. Ana H. ,, 300.00 
Rosales Vargas Miguel.-Terreno.-Pino Suá- Sabina, María.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 

rez. ,, 400.00 Sabino Antonio.-Terreno.-Santa Ana H. 
Rosales Rafael.-Buenavista.-Sta. Ana H. ,, 3150.00 Rabino Francisco.-La Cuchilla.- Sta. Ana H. :: 
El mismo.-San Juán.-Sta. Ana H. ,, 300.00 El mismo.-El Llorón.-Santa Ana H. ,, 
Rosales Regino.-San Cristóbal.-Sta. Ana H. ,, 350.00 Sabino Lucas.-El Arenal.-Stanta Ana H. 
Rosales Urbano.~ 1Terreno.-Huapalcaleo. ,, 400.00 Samperio Emilia.-Terreno.-Allende.- " 
Rosas Angel lo.-La Casa y Sto. Tomás.- Samperio V da. de I. Tomasa.-Zacatenco.-" 

Santa Ana H. ,, 400.00 Zapotlá.n.- ,, 
El mismo.-Coyotepec.-Santa Ana H. ,, 3150.00 Sánchez Alberto.-Terreno.-Jaltepec. ,, 
Rosas Angel 2o.-Chochoapan.-Sta. María A ,, 400.0J EEII m!smo.-Temontón.-Jaltepec.... ,, 
Rosas Galindo Angel.-La Loma.-Santa Ma- S, mh1smn.-Terreno.-Jaltepec. ,, 

600j':;' 

250~¡ .¡ 

250-, e 
soo.rf· 
500~-l'-~-; 
300'{~-. 

300 .. J 

600.Qt 

4oo:&o 
400.00 

350.~JO 
350.00 
350J, 
350.L; 
350.00 
250.00 

400.00 
800.0'• 
800.v-~ 
350.00 

ría A. ,, 400.00 ~- anc ez Ramírez Juan.-Los Remedios.-Jal-
Rosas G. Angela.-Coyotepec.-Sta. María A. 400.00 tepec. ,, 1,500.00 
Rosas Martílllez Angela,.-Coy~otepec.-Saá:lfa El mismo.-Los Ocotes.-Jaltepec. ,, 300.00 
Rosas Antonio Valentín.-El Lindero.-San- Sánchez Julia.-Terreno.-Aquiles Serdán 20.,, 300 

ta María A. 500.00 Sánchez J. de la Luz:-Terreno.-El Paraíso. ,, 300 .. , 
El mismo.- Zamatitla.-Sanfa María A. ,, 500.00 Sánchez Odón.-Terreno.-Jaltepec. ,, 400.00 
·El mismo.-La nopalera.-Santa María A. ,, 500.00 Sánchez Porfirio.-Cacahuatitla.-Santa Ma-
El mismo.-Tejocote.-Santa María A. ,, 500.00 ría A. ,, 
El mismo.-El lVfonte-.Santa María A. ,, 600:00 Sánchez Luna Serapio.-San Juan Jaltepec. ,, 
El mismo.-El Monte.-Santa ]\traría A. ,, 700.001 ~! mismo.-~a~ Juan.-Jaltepec. ,, 
El mismo.-El Monte.-Santa María A. ,, 3 OOü.00 · l:)anchez Tr1mdad.-Terreno.-El Cerro. ,, 
El mismo.-Hueyotlipa.-Santa María A. ,, 1:000.00, Santillán Joaquín.-La Ventila.-Jaltepec ,, 
El mismo.-Efo•votitla.-Santa Maria A. ,, 1,000.00 SantO's Andrés.-San Francisco.-Sta. A. H. ,, 
El mismo.-Xometitla.-Santa María A. ,, 600.00 El mismo.-Lagunilla.-Santa Ana H. ,, 

400.00 
500.00 
600.00 
350.0C 
400.00 
40" 00' 
6f 

El mismo.-Xometitla.-Santa María A. ,, 2,000.00 Santos Antonio y de Dios José.-La Casa.-
El mismo.-El Lindero.-Santa María A. ,, 400.00 Santa Ana H. ,, 6,t,,'.} 1 · •. 

El mismo.-La Loma.-Santa Maria A. ,, 400.00 Los mismos.-San Andrés.'-Santa v Ana H. ,, 
El mismo.-La Loma.-Santa María A. ,, 400.00 Santos Erasmo.-San Felipe.-Santa Ana H. ,, 
El mismo.-Paxtengo.-Santa María A. ,, 400.00 .El mismo.-San Antonio.-Santa Ana H. u 

'.El mismo.-Hueyotitla.-Santa María A. ,, 400.00 El mismo.-Santa Clara.-Santa Ana H. ,, 
El mismo.-La Barranca.-Santa María A. ,, 400.00 Santos J. Guadalupe.·-Socotepec.-Sta. M. H. ,, 
El mismo.-La Pelada.-Santa María A. ,, 400.00 El mismo.-Socotepec.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Tetepango.-Santa María A. ,, 400º00 '.El mismo.-Tlapexco.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Zacamolpa.-Santa María A. ,, 400.00 !El mismo.-La Mina.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Coyotepec.-Santa María A. ,, 400.00 Santos Ignacio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
El mismo.-Agua Bendita.-Santa María A. ,, 400.00 El mismo.-La Cas:a.-Santa Ana H. ,, 
El mismo.-Zapaltongo.-Santa María A. ,, 400.00 Santos Isidro.-Terreno.-Metilatla. ,, 
Rosas.-J. Guadalupe.--El Calvario~--Santa Santos Templos Juan.-La Laguna.-Santa 

María A. ,, 400.00 Ana H. 
El mismo.-Chochoapan.-Santa María A. ,, 400.00 Santos Juan.-Magueyes Verdes.-Santa Ma-
Rosas Inés.-Tlahuiltepa;-Sta. María A. ,, 400.00 ría A. ,, 
Rosas Vda. de I. Jesús.-Terreno.-3a. Inde- Santos Juana y Paula.-Terreno.-'Sta. A. H. ,, 

pendencia. ,, 600.00 Santos Julián.- Temporal.-Santa Ana H. ,, 
Rosas Jesús y Galindo Vicenta.-Cutlapilcn.- El mismo.-La. Laguna.-Santa Ana H. ,, 

Santa María A. ,, 400.00 El mismo.-La Laguna.-Santa Ana H. ,, 
Los mismos.-Tezocotitla.-Sta. María A. ,, 500.00, Santos Miguel.-San Joaquín.-Santa Ana H. ,, 
Rosas Julio.-La Canoa.-Santa María A. ,, 400.00 ,El mismo.- San Joa quín.-Santa Ana H. ,, 
Rosas Justo.-X·ocotepec.-Santa María A. ,, 400·.00 Santos Natalia.-La Loma.-Santa María A. ,, 
Rosas Tienda María.-Coyotepec.-Sta. Ma- Santos Pablo.-Terreno.-Santa Ana H. · ,, 

ría A. ,, 350.00 Santos Pascuala.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Rosas Miguel.-Chochoapan.-Sta. María A. ,, 400.00 Santos Rafaela.-Terreno.-El Pirú. ,, 
Rosas J. Trinidad.--Coyotepec.--Sta. Ma- Santos Sabina.-Tlapexco.-Santa María A. ,, 

ría A. ,, 400.00 Santos Tiburcio.:-Tlamimilolpa.-Sta. Ma. A.,, 
Rosas Valentín.-Terreno.-Sta. María A. ,, 400.00 Silva de M. Matilde.-Terreno.-Santa Ana H.,, 
iEl mismo.-Terreno.-Santa María A. ,, 500.00 'La misma.-Las Colmenas.-Santa Ana H. ,, 
'El mismo.-AcuitlapilGo.-Sta. María A. ,, 600.00 La misma.- El Llorón.-Santa Ana H. 

" 

" 
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400.0U 
350.00 
350.00 
600.00 
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0~bey Ricardo T.Ex-Hacienda San Nico
lás el G. " li5,000.00 

-:iedad Civil Particular.-Rancho de Je-
sús y Santa Clara. ,, 53,,600.00 

lis Juana.-San José.-Santa Ana H. ,, 400.00 
;lís Manuel.-Terreno.-Urol. Allende. ,, 400.00 

,. sa Torres Cristóbal.-Terreno.-El Pirú. ,, 600.00 
\JVisa Elíseo Jr.-Terreno.-El Pirú. ,, 300.00 

mismo.-Terreno.-El Pirú. ,, 300.00 
G. J esús.-Camposanto y Tlachichihua 

Santa María A. ,, 1,500.00 
.11.:!l mismo.-Terreno.-Santa María A. ,, 1,000.00 
~>osa Ugalde José.-Terreno.-Metilatla. ,, 500.00 
Sosa Jo.sé.-Huapalcalco.-Jaltepec. ,, 400.00 
Soto Hernández Agustín.-Terreno.-Jaltepec.,, 400.00 
El mismo.-Acatengo.-J altepec. ,, 1,200.00 
Soto Díaz Antonio.-Terreno.-Col. F. An-
0 geles. ,, 
Soto de Jarillo Delfina.-La Garita.-Jaltepec,, 

o3'oto Fausto.-Temontón.-Jaltepec. ,, 
•;.n)Soto Fernándo.-Eucalipto.-Jaltepec. ,, 

Soto Hdez. Higinio.-Temontón.-J altepec ,, 
Soto Hdez. Ma. de J esús.-Temontón.- J al

tepec. 
Soto José.-La Ventila.-Jaltepec. 

')1Soto Hdez. José.-Terreno.-Mart .. de Río 
Blanco. 

Soto Luna Jüsé.-El Magueyal.-J altepec. 
;'Soto Jarillo José.-Temporal.-Jaltepec. 
El mismo.-Buenavista.-Jaltepec. 
El mismo.-Eucalipto.-J altepec. 

}:)$ot:0 J oséfa.-Capulín.-J altepec. 
,,JSoto Jarillo Juan.-Temporal.-Jaltepec. 

El mismo.-Buenavista.-Jaltepec. 

" 
" 

" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 

300.00 
1,300.00 

400.00 
900.00 
400.00 

600.00 
700.00 

300.00 
300.00 
700.00 
600.00 
400.00 
800.00 
800.00 
400.00 

Soto Murguiondo León Test.-Rancho.- Te
teles. " 18,400.00 

Soto de V. Leonides.-San Nicolás.- Santa 
Ana H. 

Soto Hernández Manuela.-La Casa.-Jalte- " 
1 pee. ,, 

·( '-~foto Luna Mauro.-El Manantial.-Jaltepec. ,, 
mismo.-Ah u ele a titla.-J altepec. ,, 
mismo.-Terreno.-J altepec. ,, 

· fü?.to Vda. de Neri Tecla.-Ternontón.-Jal
tepec. 

misma.-Temontón;-J altepec. " 
" Soto Valentín.-Terreno.-El Pirú. ,, 

Soto Vda. de V. Vicenta.-La Virgen.-Ga-

500.00 

400.00 
500.00 
500.00 
500.00 

400.00 
¿100.00 
300.00 

leana y M. F. Soto. . ,, 6,100.00 
·J • Suárez Alberto.-El Tejocote.-Jaltepec. ,, 600.00 

•El mismo.-Te0orral.-J:ttltepec. ,, 600.00 
El mismo.-Tepanzalco.-Jaltepec. ,, 800.00 
El mismo.-San J uan.-J altepec. ,, 800.00 
Suárez Aldegunda.-Las Palmas.-Jaltepec. ,, 900.00 
Suárez Antonio.-Terreno.-Jaltepec. ,, 400.00 
El mismo.-Tianguistengo.-Jaltepec. ,, 600.00 
Suárez Basilio.-San Juan.-Jaltepec. ,, 700.00 
Suárez Benito.-Socotitla.-JaJtepec. ,, 800.00 
El mismo.-Temascaltitla.,;,Jaltepec. ,, 600.00 
El mismo.-Socotitla.-Jaltepec. ,, 600.00 
El mismo.-Socottitla.-JalteJ)€c. ,, 600.00 
Suarez Cristina.-Tezontitla.-Jaltepec. ,, 400.00 
Suárez Do1ores.-Terreno.-J altepec. ,, 400.00 
Suárez Fragoso Gabriel.-Lote·s (siete) .-San 

Miguel el Ch. " 44,000.00 
" 4-00.00 
" 400.00 

rréllez Asunción.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 . 
Téllez Apolonio.-Tlacomulco.-Santa Ma. A. ,, 400.00 
Los mismos.-Tlaxcalomalco.-Santa María A.,, 400.00 
Téllez Cruz.-Te:rreno.-Santa María A. . ,, 400.00 
Téllez Felipe~-Lobera.-Santa María A. ,, 400.00 
IT'éllez Félix.-El Monte.-Santa María A.· ,, 400.00 
Téllez Castro Juan.-Taberna.-Santa Ma. A. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Santa María A. ,, 400.00 
Téllez Rojas Juan.-Taberna.-Santá María A.,, 400.00 
El mismo.- Tilo de Enmedio.-Santa Ma. A. ,, 400.00 
Téllez Mtez. Juan.-Cacahuatitla.-Sta. lVIa. A.,, 400.00 
Téllez Leonardo.~Zoquitongo.-Sta. Ma. A. ,, 250.00 
;El mismo.-Buenavista.-Santa María A. ,, 250.00 
íf'éllez Magdalena.-Terreno.-Santa María A. ,, 400

1
00 

Téllez Miguel Testa~-La Aurora.-Prolonga-
ción Independencia. ,, 2,700.00 

Téllez Refugfo.-Coyotepec.-Santa María A. ,, 400.00 
Téllez Santos.-Las Toronjas.-Santa Ma. A. ,, 300.00 
Téllez Ursula.1...Encinal.-Santa María A. ,, 900.00 
·La misma . .:.Acatitla.-Santa María A. ,, 400.00 
Tello Roberto.-Casa Blanca y La Trinidad 

Tulancingo. ,, 5,600.00 
El mismo.-El Cuervo y Anexos.-Zapotlán. ,, 12,1600.00 
iEl misrno.-Terreno.-Col. F. Angeles. ,, 200.00 
Templos- lVJelo Antonio.-Terreno.~Zapotlán. ,, 400.00 
Tienda Anastasio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 500.00 
El mismo.-Santa Rosa.-Santa Ana H. ,, 500.00 
El mismo.-San Lucas,.-Santa Ana H. ,, 3,50.00 
·iEl mismo.-San Vicente.-Santa Ana H. ,, 3150.00 
El mismo.-Santa Teresa.-Santa Ana H. ,, 350.00 
El mismo.-El Rancho.-Santa Ana H. ,, 350.00 
El mismo.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 350.00 
r.fienda Andrés.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 700.00 
1El Inismo.-El Llorón.-Santa Ana H. ,, 600.00 
El mismo.-El Cerrito.-Santa Ana H. ,, 600.00 
El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-San Cristobal.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Tienda Ignacio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.·- Terreno.- Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-Santiag-o.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Tienda José.-San Gerónimo.-Sarita Ana H. ,, 400.üO 
Tienda Juliana.-Terreno.-Santa-Ana H. ,, 400.00 
La misma.-Terreno . ...-Santa Ana H. ,, 400.00 
Tienda Luis.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Tienda Manuel.-Sa.n Felipe.-Santa Ana H. ,, 300.00 
El mismo.-Ojo de Agua.-Santa Ana H. ,, 400.00 
El mismo.-San Bartolo.-Santa Ana H. ,, 2150.00 
El mismo.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 250.00 
El mjsmo.-Los Dolro.res.-Santa Ana H. 300.00 
El mismo.-San Felipe.-Santa Ana H. ,, 1,200.00 
.El mismo.-Buenavista.-Santa Ana H. ,, 300.00 
El mismo.-San Juan.-Santa Ana H. ,, 500.00 
'fienda Manuela.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 400.00 
Tienda Miguel Jr.-San Vicente1 Sta. Ana H.,, 300.00 
d:!~I mismo.-La Casa.-Santa Ana H. ,, 300.00 
Tienda RafaeL-San Gerónimo.-Santa A. H. ,, 600.00 
Tolentino Candelaria y demás.-Cofradía 

Santa Ana H. ,, 
Tolentino J'osé.-San Martín.,..Santa Ana H. ,, 
Tolentino lV' anuel.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
Torres Benita.-Hueyotitla.-Santa María A.,, 
'Torres Dimas y demás.-Terreno Colonia F. 

I. Madero. 
" Torres Canales Emilio.-Solar.-16 de Sep

tiembre. 
" 

2fiOJ)0 
400.00 
400.00 
400.00 

300.00 

600.00 
Suárez N estor.-Terreno.-J altepec. 
Suárez Silvestre.-Tezontitla.-J altepec. 
'S uárez W ulfrano.-Tezon ti tla. -J al te pee. ,, 400.00 Treja Balderas Angel.-Terreno.-Aquiles 

Serdán 11. 
-T-

Tagle Ocádiz Emma.-Terrenos.-Hortalizas. ,, 
Téllez Agapito.-Ojo de Agua.-Santa M. A. ,, 

.OCTéllez Anastasio.-Terreno.-Santa María A. ,, 

Trejo María.-Terreno.-Huapalcalco. 

8,700.00 -U-
400.00 Ubaldo Angel.-Terreno.-Jaltepec. 
400.00 Ubaldo Regino.-:BJI Capulín.-Jaltepec. 

" 
" 

" 
" 

500.00 
400.00 

250.00 
500.00 
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Uribe Villar J. Jesús.-Frac. cinco.-San F. 
Huatengo. ,, 12,000.00 

Varg~s Ildefonsio.-Crustitla.-Santa Ma. A. ,, 
El m1smo.-Chautla.-Santa María A. 

" 
400.00 
400.00 
400.0C 
200.0~: 
300.or, 

Urrutia Tomás.-Tres Terrenos.-Hortalizas. ,, 7,500.00 Vargas Ma. Isabel.-Milpitzago.-Sta. Ma. A. ,, 
Urrutia Desentis Tomás1.-Los Manzanos.

lo. de Mayo. 

-V-

Vaca Vda. de E. Guadalupe.-Casa y Solar.
Jaltepec. 

Valeriana José.-Santiago.-Santa Ana H. 
:Vargas Naranjo Angel.-Texcalco. -San ta 

María A. 
El mismo.-Tepango.-Santa María A. 

" 

" 
" 

" 
" El mismo.-La Taberna.- Santa María A. · ,, 

El mismo.-Tlaxco.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Magueyes Verdes.-Santa Ma. A.,, 
'El mismo.-El Jaguey.-Santa María A. 
El mismo.-Ostongo.-Santa María A. 
El mismo.-La Mesa.-Santa María A. 
Vargas Rosas Angel.-La Tienda.-Santa 

" 
" 
" 

María A. ,, 
El mismo.-Ahuaucatitla.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Patziutla.-Santa María A. ,, 
Vargas Soto Angel.-Tlapexcü.-Santa M. A. ,, 
Vargas Martínez Angela.-Tlachochilco.-

Santa María A. 
" Vargas López Apolonia.-Cocotitla.- Santa 

María A. 
" Vargas Hurtado Apolonia.-Las Tr·oje~.-

Santa María A. 
" Vargas Apolonio.-La Cantera.- Sta. M. A. ,, 

El mismo.-Tlaxpancuautla.-Santa Ma. A. ,, 
Vargas Baldomera.-Tlaxpancua utla.- San-

ta María A. 
Vargas Benito M.-Terreno.-4a. Allende. 
El mismo.-Terreno.-·El Pirú. 
El mismo.-Terreno.-El Pirú. 
N argas Bernardo.-TerrenoJ-Otontepec. 
Vargas Blas y Lorenza.-Terreno.-Cinco de 

" 
" 
" 

" 
Mayo. ,, 

;\largas Cleofas.-La Mesa.-Santa Mn,1·~a A. ,, 
Vargas Cleofas y Gayosso Lauro.-Sacamil

pa.-Santa María A. 
" Vargas Soto Concepción.-Tlapexco.-Santa 

María A. ,, 
El mismo.-Tlapexco.-Santa María A. ,, 
Vargas J. Cruz.-Tlapexco.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Magueyes Verdes.-Santa Ma. A.,, 
Vargas David.-Paraíso Chiquito.-Zapotlán. ,, 
Vargas Euliagio.-Xalapa.-Santa María A. 
Vargas Emilio.-Terreno.-Santa María A. ,, 
Vargas Eulogio.·-Crustitla.-Santa María A. n 

Vargas Facundo.-Peña Cerrada.-Santa Ma-
ría A. ,, 

Vargas Feliciana.-El Rancho.-Santa Ma. A.,, 
Vargas Felipe Jr.-Terreno .... Prol. Bravo. ,, 
Vargas Felipe y Antonio de Jesús.-Zantla-

ptl.-Santa María A. ,, 
Los mismos.-Coyotepec.-Santa María A. ,, 
Vargas Fernando.-Cacahuatitla.-Sta. M. A. ,, 
El mismo.-Terreno.-Santa María A. ,, 
Vargas Florencia . .,.Chavacano y Presa.-Hua-

palcalco. ,, 
Va~gas Fortunato.-Los Angeles.-Sta. A. H. ,, 
Vargas J. Guadalupe.-Coyotepec.- Santa 

r.ifaría A. ,, 
Vargas R. Guadalupe.-Terreno.-Hortalizas,.,, 
El mismo.-Terre:ho.-Hortalizas. ,, 
Varga~, Hipólito.-Santa Inés.-Santa Ana H.,, 
El misrno.-San José . .-.Santa Ana H. ,, 
Vargas Ignacio.-El Durazno.-Santa María A,, 
El mismo.-La Mesa.-Sa:nta María A. 
;El mismo.-Sacamulpa.-Santa María A. " 

" 

650.00 

300.00 
400.00 

300.00 
600.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 

Vargas Joaquín.-Terreno.-El Paraíso. ,, 
Vargas Alvarez J osé.-Terreno.-El Pirú. ,, 
;vargas Naranjo José.-La Ladera.- Santa 

María A. ,, 
El mismo.-Zacamulpa.-Santa María A. ,, 
Vargas Neri Jüsé Rubén y Ma. Antonia.-

El Rebaje.-Prolong. 21 de Marzo. ,, 
Vargas Islas -J uan.-Terreno.-Col F.Angles. ,, 
Vargas Amilpas Juan.-Las Toronjas.-San-

ta María A. ,, 
El mismo.-Las Toronjas.-Santa María A. ,, 
~l mismo.- Ooyotepec.-Santa María A. ,, 
Vargas y Vargas Juan y Pedro.-Xalalpa.:-

Santa María A. ,, 
\Vargas Juan lo.Coyotepec.-Santa Ma. A. ,, 
El rnismo.-Coyotepec.-Santa :Maria A. ,, 
Varga~: Rojas Juan.-Atlalco.-Santa Ma. A. ,, 
El mismo.-Xalalpa.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Xometitla.-Santa María A. ,, 
Va.rgas Juana.-San Francisco.-Sta. Ana H.,, 
La misma.-El Llorón.-Santa Ana H. ,, 
Vargas Martínez.-J-uana.-Molacuautla.-S. 

María A. 
" 

400.00 
400.00 

600.00 
400.00 

400.00 
400.00 
400.00 

400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
400.00 
40'0.00 
600.00 

400.00 
400.00 Vargas Luciano.-Las Toronjas.-Sta. M. A. 

Vargas Luis.-Terreno.-El Cerro. 
,, 400.úv 

400.00 
" 800.00 

Vargas M. Luis.-Terreno.-Caltengo. 
Vargas Luisa.-La Nopalera.-El Paraíso. 
Vargas Manuela y Terrazas Ignacio.-To-

" 1,200.00 
2i50.0'Ü 

" 400.00 
400.00 
700.00 

600.00 
400.00 
300.00 
800.00 
400.00· 

rre:stla.-Zapotlán. ,, 
Vargas Manuel.-Xometitla.-Sta. María A. ,, 
Vargas Natalia.- La Loma.-Santa Ana H. ,, 
Vargas Nicolasa.-Tepango.-Santa l\/Iaría A.,, 
Vargas Pánfilo.-Xalalpa.-Santa María A. ,, 
El mismo.-Xalalpa.-Santa María A. ,, 
Vargas Ma. Socorro.-Lote Dos.-Caltengo. ,, 
Vargas Tomás.-Encino y Tpept.- Santa 

María A. 
" 800.00 

500.00 Vargas Sánchez Víctor.-Tepezila.- Santa 
María A. ,, 

400.00 1 Vázq1~ez Maria.-Solalpa.-Allende. ,, 
La misma.-Solalpa.-Allende. ,, 

500.00 Vega Basilio.-Terreno.-Huapalcalco. ,, 
400.00 Vega Clotilde.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
400.001 Vega Ma_gdalena.-Terreno.-Gol. F. Angeles.,, 
400.00 Vera Angel.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
500.0ü :Vera Antonio y Fernando.-Terreno Santa 

250.00 
400.00 
400.00 
200.00 
400.00 
400.00 
300.00 

400.0f~ 

400.00 
250.00 
250.0U 
500.00 

1,200.00 
400.00 
400.CO 

400.00 - María A. 
400.00 Ye:ra C1·istina.-Terreno.- Santa Ana H. 
250.00 Vera Ezequiel.-Terreno.-Calzada Hidalgo. 

" 1,500.00 
" 600.0() 
" 2)000.00 

Vera Felícitas.-Terreno.-Santa Ana H. 
400.00 Vera Gerardina y demás.-LGs Pirules.- " 
400.00 Prnign. 21 de Marzo. ,, 
500.00 Las mismas.-Temporal.-Tulancingo. ,, 

400.00 
800.00 

1;000.00 
600.00 

Las mismas.-El Oratorio.-Santa Ana H. ,, 
,Vera Gerardina y demás.-La Cruz S. A. H.,, 
1Las mismas.-El Alamo.-Santa Ana H. ,, 
Las mismas.-Los Paredones.-Santa Ana H. ,, 
Vera Islas Gera:rdo.-Santa Bárbara.- San-

ta Ana H. 
" 400.00 Vera de Glez, Ma. de J esús.-Terreno.- Za-

400.00 potlán. ,, 
Vera Monter J·o.sé.-Terreno.-Calzada Hgo. ,, 

400.00 Vera Ponciano.-San IVTa:tcns.-Santa Ana H.,, 
800.00 Vera Teodosio.-Terreno.-Santa Ana H. ,, 
800.00 Vera Vicenta M:aría.--Ter:::'eno.-Sta. l\!Ia, H. ,, 
500.00 VillD- Antonio.-San !"Ijguel.-Santa Ana H. ,, 
2150.00 Villa Juan y Adelaida.-San Dionisio.- San-
400.0e ta Ana H. ,, 
400.00 Villa Luis.-El Rosario.-CaHejón Revolución.,, 
400.00 1 Villegas Adelaida.-Terreno.-la. Allende. ,, 

,! 

400.00 

400,00 
250.00: 
250.00 
300.00 
250.00 
400.ao 

250.00 

400.00 
800..00 
400.00 
400.00 
400.00 

. 400.00 

400 00 
300.00 
800.00 
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niente en que se encuentra el casco de la finca y El fallo dictado en este asunto por. el C. Go .. 
105 Hs. en la fracción oriente; estando dispµesta bernador del Estado de Hidalgo con fecha 13 de 
a que se le afecten 62 Hs. para ser repartidas octubre de 1938, es de modificarse, por lo cual 
entre los poblados de Santiago, Tilhuacán, Emi- procede conceder en ampliación a los vecinos de 
liano Zapata y ALTEPENILA, de que aquí se ALTEPENILA una extensión de 24 Hs. de te 
trata. , rrenos de agostadero para cría de ganado, que 

· se tomarán de la finca denominada San Luis 
Resultando Sexto.-El Departamento Agra Huatengo o Buena.vista, propiedad dela sucesión 

rio, una vez que el expediente que le fue turnado del señor Luis Sotomayor, destinándose a usos 
para los efectos de la revisión y sentencia a que comunales y dejando a salvo los derechos de los 
se refiere el artículo 223 del Ordenamiento ya 75 capacitados existentes en el lugar, para que 
citado, y al .cabo de haber completado debida los ejerciten cuando juzguen conveniente como 
mente la tramitación del propio expediente, me- lo previene el Código Agrario vigente. 
diante la práctica de las diligencias de inspec
ción que estimó necesarias, llegó a las siguiences 
conclusiones: que el número de capacitados que 
arrojó el censo efectuado por la Comisión Agra
ria Mixta es correcto, µ Jr lo que en definitiva 
deberán tomarse como base para la ampliación 
que se pro:yecta 78 individuos con derecho a re
cibir \parcela ejidal; y que dentro del radio de 
7 kilómetros únicamente se dispone de 24 Hs. de 
agostadero para cría de ganado que correspon
den al poblado. gestor, de las 62 Hs que fueron 
cedidas de la h1cienda de San Luis Huatengo o 

Por lo. expuesto, y con apoyo en los artículos 
85, 86, en las fracciones aplicables, 108 y demás 
relativos del Código Agrario, el suscrito Presi 
dente de la República previo el parecer del De
partamento Agrario, resuelve: 

Primero.-Es procedente la ampliación de 
ejidos solicitada por los vecinos del poblado de
nominado ALTEPENILA, Municipio de Cuau
tepec, Estado de Hidalgo. 

Buenavist 1, por la propietaria de este predio; Segundo. Se modifica el fallo dictado en 
siendo de observarse que a no ser por tal oca- este asunto por el C. Gobernador del citado Es 
sión, la referida finca solamente sería afectada tado el 13 de octubre de 1938. 
con· 16 50 Hs. de terrenos de temporal, ya que 
su superficie total asciende a 320 Hs., de las Tercero -Se concede por concepto de am · 
que 148 Hs. son de temporal laborable. 64 de pliación al núcleo de que se trata. una superfi
agostadero para cria de ganado; 128 Hs. de cie de 24 Hs , Veinticuatro Hectáreas, de terre
monte y 5 Hs ocupadas por el casco de la finca, nos de agostadero para cría de ganado, que se 
por barrancas y por la zona de protección de una tomarán de la finca denominada San Luis Hua
línea eléctrica, o sea un equivalente a 210 Hs. tengo o Buenavista, propiedad de la Sucesión del 
de temporal teórico. oeñor Luis Sotomayor, que se destinará a usos 

comunales y dejando a salvo los derechos de los · 
Que tales datos dicha Dependencia del Eje 78 capacita.dos existentes en el lugar, para que 

cutivo emitió su dictamen y que sirve de base los ejerciten en la vía y forma que previene la 
a la presente resolución; y Ley. 

Considerando Primero La ampliación soli- \ . . , . 
citada por tos vecinos del poblado de ALTEPE , La anter10r superficie debera ser locahzada 
NlLA, debe ser resuelta con sujeción a las dis· de acuerdo con .el plano aprobado por el Depar
po3iciones del C6digo Agrario actualmente en tamento Agrario y ~asara a poder del poblado 
vigor, de acuerdo con lo prevenido por el artículo con _todas s~s acces10ne~, usos, costum b~es y 
30 Transitorfo del propio Ordenamiento. serv1du~bres, p~ra ser disfrutadas e~ propiedad 

" por el mismo nucleo, con las modahdades que 
Considerando Segundo -El derecho del nú establece el Código Agrario vigente 

cleo peticionario para obtener ampliación de su . 
ejido definitivo, ha quedado demo~trado, al com 1 Cuarto. -Al ejecutarse la presente resolu
probarse que en el mismo habitan 78 individuos ci<?_n deberán resp~ta!se las zona~ d~ p_rotección 
con derecho a parcela que carecen de .las tierras senaladas a los ed1fic10s, obras h1draullcas y de 
indispensables para satisfacer a sus necesidades má3 construcciones a que se refiere el artículo 
económicas. · : 180 del Código Agrario. 

Considerando Tercero -Para conceder al! Quinto.-Para cubrir la presente ampliación 
poblado gestor en lo~ terminos de los artículos se decreta la expropiación de las tierras corres-
83, 85 y 86 en relación con el 65 y siguientes del pondientes, las cuales serán localizadas en la 
del Código Agrario, la ampliac;ón a que tienen finca y en la proporción que indica el punto re· 
derecho, deberá ser afectada la hacienda de San solutivo 39 Los propietarios afectados podrán 
Luü~ Huatengo o Buena vista, cuya propietaria. reclamar la indemnizacion que legalmente les 
cedió 62 Hs. para que fueran repartidas entre el corresponde, dentro del término improrrogable y 
pobiado de que aquí se trata, el de Santiago, el ante !a autoridad señalados en el artículo 81 del 
de Tilhuacán y el de Emiliano Zapata. ¡ Grdenamiento que se ha venido invocando. 
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poniente de esta últimas línea.is, colinda la prop!ie.
dad de Serafín Milo y el Oriente los comunales que 
se confirman. D_entro de los linderos descritos que
dan comprendidas las 321-30 Hs. de terrenos comu
nales que se confirman a este poblado, en la forma 
como aparecen en el correspondiente plano-proyect1J 

que se aportó al expediente. 

Cuarto.-En caso de que dentro de los terrenos 
•~onfirmados hubieren quedado enclavados a.lgunas. 
pequeñas propiedades e·stas deberán ser respetadas, 
siempre que se encuentren amparadas por los títu
los respectivos debidamente legalizados. 

Qu:into.-Los terreinos comunales del poblado de 
IXCOTITLi\N, deben quedar en su poder, ::::efr:iJando 
en ellos una parcela distinada a la escuela del lugar, 
así como los terrenos necesarios para el campo de 
educación vocacional, agrícolai, lótes que serán loca
lizados al ejecutarse el fallo, con la intervención del 
representante del Departamento de Asuntos indíge
nas. 

Sexto.-Inscríbase la pres•ente resolución en él 
Registro Agrario Nacional y en el Público de la Pro
~J~edad en que se encuentran ubicados los terrenos 
comunales que se confirman; publíquese la propia re

en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Perii6dico Oficial del Gobierno del Estado de Hi
daJ go, la. cual deberá ejecutarse por el Departamen
to de .Aisuntos Indígenas en términos de Ley, notifí
quese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Uni6n, en México, D. F. a los diecisiete días del mes 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-MA
NUEL A VILA CAMACHO, Presidente Constitucio
nal rle los Est.D.dos Unidos ]Vfexicanos.-FERNANDO 
F'OGLIO MIRAMONTES, Jefe del Departamento 
Agrario.-R úbricas. 

FJs copia debidamPnte cotejada con su original 

Sufr::;gio Efectivo. No Reelección.-México. D F,. 
a 22 de marzo de 1943. El Secretario General, Tng. 
Julián Rodríguez Adame. - Rúbrica. 

5178 

Resultando Tercero. -De conformidad con 
lo prevenido por las disposiciones relativas del 
Código Agrario entonces en vigor, la citada Co
misión Agraria Mixta procedió a recabar los da· 
tos censaJes y técnicos, correspondientes al po
blado gestor. De la verificación de los primeros, 
se deduce que. en la diligencia Jlevada a cabo el 
20 de enero de 1937 por la junta cenrnl integra· 
·da con sólo dos de los representantes de Ley, por 
no haber concurrido ei de los propietarios pre
suntos afectados se listaron 98 habitantes y 78 
individuos con derecho a recibir parc~la ejidal; y 
de la verificación de los segundos se desprende 
que €1 núcleo peticionario se encuentra ubica~o 
dentro del Municipio de Cuautepec, a una d1s 
tancia aproximada de un kilómetro de la esta. 
ción ferrocarrilera de Otlinulco, sobre la vía del 
Ferrocarril de México a Tulancingo; que dicho 
núcleo fue dotado por resoludón Pret-iidencial de 
5 de febrero de 19361 con 549-f>O Hs. de las cua 
les ha logra.do un aprovechamiento efectivo, no 
obsta.nte lo cual aú.s existen varios individuos 
sin parcela, como se comprobó por el censo veri 
ficado; y que dentro del radio de 7 kilómetros 
fue señalada como única finca afectable la Ha 
cinda de San Luis Huatengo 0 Buenavista pro
piedad de la Sucesión del señor Luis Sotomayor. 

R:::su 1tando Cuarto.-C0n los elementos anterio · 
res, la C 1misión Agraria Mixta emitió su dicta 
men e! 13 de octubre de 1938, sometiéndolo a la 
a la considerc.ción del C Gobernador del Estado 
de Hidalgo, quien en la misma fecha dictó su 
fallo concediendo en ampliación al núclee de que 
se trata. una superficie de 28 Hs de terrenos de 
tempnd y laborable que se tomarían de la finca 
San Luis Huatengo o Buenavista, propiedad de 
la Sucesión del señor Luis Sotomayo-r. 

Resu'.tando Quinto.-El frgeniero comisio· 
Al margen un sello que dice:-Estados Unido.s nado µara ejecuta.r el fallo aludido, así como los 

Mexicanos:.-Poder Ejecutivo Federal.- México.- dictados en los expe-dientes agtarios de los po 
Departamento Agrario. blados de Santiago, Tilhuacán y Emiliano Zapa;

VISTO en revisión el expediente de amplia 
ción de ejidns promovido pnr los vecinos del po· 
blado de ALTAPENILA, Municipio ·de Cuaute 
pee, E~stado de Hidalgo; y 

He~ultando Primero Por escrito de 29 de 
novie nbre de 1936 los vecinos del oblado de 
que se trata solicitaron del e G--1bernad(Jf del 
Estado de referencb, ampliación de ejidos por 
no serles rnficientes para satisfacer FUS necesida 
des las tierras que actualmente disfrutan. 

ta, encontró impracticable el objeto de su e 'ffil· 
sión, en virtud de que, según el informe rendido 
sobre el particular, en la Hacienda de San Luis 
Huatengo o Buena vista, sólo se dispnne de 10-50 
Hs, de temporal, con tal motivo el refei ido co
misionado citó al señor Fulgencio Castillo apo 
derado de la propiFtaria del predio que antes se 
menciPna, con objt:-tó de obtener a gunos datos 
que fatilit.;-tr~n !a ejecucjón de Stl cometido y de 
la comparecencia del citado e.eñor Castilo, rernl
tó, según ada levantada el 9 de marzo de 1939, 
que obra glosada en el expediente de Santiago, 
que el re~)etido compareciente expresó, en repre· 

Resultando Segundo. - La anterior solici- 'sentación de la señ,ffa F'lorenc~a HernándEz V da. 
tud fue turnada a la< 'omisión Agraria Mixta, la de Sotom yor que, deseando ésta ayudar al Go 
que instauró el expediente respectivo el 17 de bierno paro resolver ei problema agn1 río en el 
diciembre de 1936 y ordenó Ja pubiicación de la M unic1pio de Cua.Jtepec, estaba conforme en 
citada instancia, la cual apareció en el número que su pequeña propiedad quedara integrada 
3 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado solamente con 275 Hs. de terren0s en g~neral 
de Hidalgo, corresdondiente al 16 de enero de en los cuales estuvieran comprendidas 170 Hs. 
1937. que debieran ser localizadas en la fracción po-
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ce tiempo venían sosteniendo, a virtud del cual se fra. TLAN, del Munidipio de Tianguistengo, Est:ado de 
zaron las brechas respectivas con el auxilio de- las Hi.falgo. 
tres partes, en disputa, construyéndose mojoneras de 
Il}ª!11Posteri.a, a fas cuales de conformidad con los li- Segundo.-Se revoca el fallo dictado en este 
tigw~ se les denominó Tres Linderos, Portezuelo d.~ asunto por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, Ja Libertad y La Concordia. 

con fecha 20 de octubre de 1940, por corresponder 
,. Re·sultando Cuarto.-EI Departamento de Asuntos al Ejecutivo Federal, por conducto de los Departa

Indigenas emitió su opinión por medio del oficio nú- mentos Agrario y de Asuntos Indígenas, el reconoci-
\mero. l050030'.lfü6 (724.6) con fecha ·7 de enero de 
1'9~~' en sentido favorable a la confirmación Y titu·- miento y titulación de la propiedad comunal de los 
Iac1on de terrenos comunales en favor del poblado d(" pueblos. 
IXCOTITLAN Y pidiendo se revocara el fallo dictad~ Temero.-Es de confirmarse y se confirma la 
por el_ C. Gob~rnador del Estado, y se respet&ran las titulación de bienes comunales al poblado de IXCO
~equenas propiedades si las hubiere dentro de los te- TITLAN, Municipio de Tianguistengo, E 1stado de 
nenos comunales, señalándose oportunamente la pa.r- · Hidalgo

1 
en una extensión superficial de 321-30 Hs. 

cela _escolar Y el campo vocasional agrícola de la co- TEESCIENTAS VEINTIUNA HECTAREAS, TREIN -
mumdad. TA AREAS de las cuales 50 % son de labor Y el resto 

Por su parte la Di~ecciói: . ~fo Tierras y Aguas monte alto y pastal cerril, siendo la descripción ge
d~l. Departamento Agrar10 em1t10 su opinión el 4 de neral de los linderos como sigue: da principio en el 
diciembre de 1.~42 ~n el sentido de que se declare lindero del convenio, amparado en el acta de 24 de 
nula la re~o~_uc1on dictada por el c. Gobernador de·! marzo de 1942, en la mojonera denominada Lindero 
Estado de ~1dalgo con fecha 20 de octubre de 1940: de La Concordia, marcada con la estaca námero 104 
de co:if ?rmidad r:on lo ':Uspuesto por el artículo 55 y la cual es punto donde concurren los linderos de la 
del Cod1go Agrar10 en vigor, y ~e confirmaran y ti- prcpiedad de Serafín Milo, comunales de Chochotla, 
tularan los te;rrenos comunales de acuerdo con las del Estado de Veracruz y comunales de IXCOTITLAN, 
actas Y.3: menc10nadas .levantadas el 24 y 27 de mar· del Estado de Hidalgo, y con rumbo Noroeste y dis
zo de 1942 que se refieren al convenio celebrado en- tancia de l,17f metros, se llega a la mojonera Lin
tre~ los poblados de. IXCOTITLAN y Chochotla,- ve;. dero de Portezuelo de la Libertad, marcado con la 
paI~ dar por .termmado el, conflicto de linderos que estaca número 103; de donde con rumbo Norte Y 
V~man so~temendo,. respetandose la's pequeñas ore.- 220 metros, se llega a la mojonera Tres Linderos, 
pied~~es s1 las hubiere enclavadas dentro de la~ su- marcada con la estaca nümero 16, colindando al Sur 
t>erfic1e comunal y deslindándose las correspondlen- de estas lf neas el Estado de Veracruz, terrenos co
tes. a la par,cela escolar y al campo de educación vo- munales del noblado de Chochotla; prosiguiendo con 
cac1onal agncola; y nunho general N o:rte por medio de un línea ligera-

C 'd mente quebrada y 1ongitud total de 490 metros, se 
onsi erand.o ~rimero.-El presente caso debe ser llega a, la estaca número 19; de donde con rt~rnho 

resuel~o con ~UJec10n a. las disposiciones del GódLcro N oroteste y 135 metros, se llega a la estaca nnme
Agrarw ~n vigor de ~onformida.d con. lo prevenido ro 22; mosigu]endo también con rum.bo Nomeste Y 
Por el articulo 3o. transitorio del propio Ordenamiento. distancia de 1,390 metros, llegándose a la estac~~ 11 ú-

Considerando Seg1mdo.-.:Por medio de las actas mero 2,5, la c1Jal quedó a. la 0'1~ma del camino. de Cha
levant::das el 24 y el 27 de marzo de 1942 entre las pul.a,; prosiguiendo por las inflexiones del mismo ca
~9:iiumdade.s d~ IXCOTITLAN y Chochotla, Ver., 8~ m5no de rumbo general Noroeste y 390 metroR. lle
~10 por conclu!do el conflicto de límites oue desde g-.§.ndose a la estaca núrn_ero 30, donde concurren ]ni:) 
Lace mncho tiempo sosteniendo. Por otra Underos de los terreno~ coV\1unfl.les de Tonchitlán 
parte, de los, datos recabados se llegó al conocimiento F'"osjguiendo por tada<:: la~ jnflexiones deJ cam.ino a 
~e que e! nncleo de , que se trata posee desde tiemno CJ1 ar.ml.a. de :rumbo No roes te y dlstancrn to-
mmemorial. ;on caracter de comunales terrenos con ta~ de 1,330 al punto «37 donde ter-
una extens10n de 321-30 Hs. de las cuales el P:O;I( min<:l. J.~ c0Jinil:~J1cia. ilR R.wiríp:u.:;"7: v prjncfr,h 
son d~ labor Y el resto de monte alto y p:ctstal cerriL la de JVIarfa Socorro Rodríguez; de aquí se continúa 
En viirtud Y con fundamento en los artículos ?.72, con rumbo también Noree"Jte y por lR.s inflexiones 
273, 274, 297 Y demá~ relativos d~l (;ódi,go AP-r~rio del camino sefiaJach. en una longH:ud de 6~0 metro-:.\ 
vigente, procede confrrma:r al referido poblado de h ast.2. llegar a 1~. estaca número 76 conocida con el 
IXCOTITLA~'r, la P?f.'(esión de lo~ terrenos comunales ncmtre de Vndern de la Meza; continuando con 
que desde tiempo mmemoriaI ha venido poseyendo .Suroeste v 950 se llega a la margen 
con una superficie total de 321-30 Hs. de las cuale~ del arrovo de Xalomaflla, continuncto por él con 
el 5q% ~o~ de labor y el resfo de monte alto y pastal rumbo al O:riente y 70 metros: de donde con rumbo 
cerril, sirviendo al pre~ent€' fallo de título que ampa- Suroeste y 290 metros s·e llega a la otra inflexión 
ra _l~s terrenos menc10widos, cny'o8 linderos se eR- del lindero en donde se construirá moionera; de aquí 
pecJfican en el Tercer Punto Resolutivo del pronio f'.'e p:rosig·ue con. rumbo Suroeste y 550 metros,, le
fallo. Por lo tanto se revoca el !'"andamiento d?cta- ~:r;,ndose a otr:a. inflexión de donde con rumbo Sur-· 
do en este saunto con fecha 20 de octnbre de 1940 ~este y 260 metros, se llega a la estaca número 79 ~ 
por el C. Gobernador. del Estad\> ~e Hid~Jgo, por no al Ponfrmte de estas últimas líneas descritas colinda 
s~r de su competen.cm el cor~oc1m1ento de los exoe- la propiedad de Vicente Rodríguez, y al Oriente los 
íi~entes sob:re confirmadón v t1tuJac;l6n de la pro- eme Re confi:rman: prosiguiendo con rnmbo ~l!Toes-
medad comunal de los pneblos, si no del Eiecutivo te 670 metros, se llega a la estaca. número 80, Pe-
Federal por c~nducto de los Departamentos Agrario San Artonio, h? biendo cn17.1?.do el camfao a 
Y Asuntos Ind1genas. Tianguiste:ngo, colindando al Ponient~ de esta línea, 

Por lo expuesto y con apoyo en las consideracio- fos terrenos de pequefüts propie3~,des; aouí s2 
nes legales que anteceden, el suscrito Presidente de con rumbo Sureste y 775 metros, llegán-
1 R 'bl" ' al nuntc número 10n de donde con rumbo Sur a epu Ica, previo el parecer del Departamento 

y 865 metros, se Uega B. la estaca número 105 y de 
Agrario, resuelve: aquí co-n rumho Suroeste 3165. metros se Uega a 

Primero.:--Es procedente la confirmación y titula- la mojonera Lindero de Concordia, punto de 
ción de bienes comunales al poblado de IXCOTI- partida de la presente descripción de linderos al 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 141 

5176 

Al margen un sello que dice: República .Mexica
na.--Estado de Hidalgo.-Secretaría Generai.-De
partamento de Gobernación. 

OCTA VO.-Este fa!lo considérase como tHulo 
comunal para el efecto de amparar y defender los te
rrenos que se conceden al poblado dotado, los cuales 
quedan sujetos al regimen de propiedad agraria es
tablecida en el Libro Segundo, Capítulo VII del Códi
go Agrario vigente. Por su parte, los beneficiados 
·1uedan obligados: 

VISTO en revisión el expediente sobre confirma
a) .-A sujetarse a Ias disposiciones que sobre ción y titulación de terrenos comunales del poblado 

administración ejidal y organización económica. agrí- de IXCOTITLAN, Municipio de Tianguistengo, del 
cola y social dicte el Gobforno Federal. Estado de Hidalgo; y 

b) construir y a conservar en buen estado 
de b ánsito los caminos vecinales en la parte que les 
:::onci~rna. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dic::e la Se·· 
eretaría de Agricultura y Fomento por lo ql1e se re
fiere a conservación, restauración y propag-ación de 
sus bosques y arbolados. 

Por lo tanto, deben coonerar con las autoridades 
::vI unicipales, del Estado o cf e la Federación, en todo 
caso de incendio de los bosques de su región, r~stán
doles prohibido en términos absolutos, ejecutm· todo 
2,cto que destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bos
que1s cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento 
los haya organizado en cooperativa~ forestal y cuan
do sean atendidos en caso de que necesiten crédito, 
por l,a, Institución que señale el Gobierno F~deral, 
quedando prohibido con sanción de nulidad tocfo acto 
o contrato de venta o arrendamiento de sus montt~s 
en pie y la intervención de personas o empresas ex
trañas al ejido en los casos de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio..; 
nes de bosques que se hayan declarado o que ~e de
c~aren Parque Nacional o zonas de reserva forestal 
nacional; pero podrán aprovechar la madera muerta 
y otros esquilmos que no impliquen su perjuicio !) 

destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta resolución a la Se
cretaría de Agricultm'a y Fomento para que este Or
gano del Ejecutivo proceda a dictar y a pone1· en 
j ~ráctica. las medidas reglamentarias conducen~es. 

~ NOVENO.-Inscrlbase en el Registro P.1íhlicci de 
fa Propiedad las modificaciones que sufre el inmuehle 
afectado por virtud de esta expropüw1ón, y en el Re
gistro .Agr~rrio Nacional. el nresente fallo, Publfouese 
1éste en el Diario Oficial de la Federación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado Hidalgo; 
notifíquese y ejecútese. 

DADA en el P1:ilacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión? en México, D. F., a los catorce días del mes 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres. 

RESULTANDO PRIMERO.-· Por escrito de 20 
de abril de 1940 los vecinos del referido núcleo de 
población, solicitaron del C. Gobernador del Estado, 
dotación de terrenos comunales que ha venido pose
yendo desde tiempo inmemorial, en virtud de que en 
la región no existen fincas afee.tables. 

trurnado el asunto a la Comisión Agraria Mixta, es
ta autoridad emitió su dictamen sometiéndolo a la 
consideración del C. Gobernador del Estado quien con 
fecha 20 de octubre de 1940 dictó su resolución apro
bándole y, consecuentemente, confirmando al pobla
do gestor los derechos de posesión sobre sus terrenos 
comunales con extensión de 223 Hs. habiéndose eje
cutado el mandamiento provisional el lo. de mayo de 
1941. 

RESULTANDO SEGUNDO.-En atención a que 
en el expediente faltaban las actas de conformidad 
de linderos con cada uno de los poblados colindantes, 
1a Oficina de Deslinde del Departamento Agrario, 
inic~ó la tramitación del expediente relativo a la con
firmación y titulación de terrenos comunales con 
sujeción a las disposiciones legales vigentes, el 14 de 
enero de 1940. 

RESULTANDO TERCERO.-De los datos reca
pados, se llegó al conocimiento de que el poblado de 
'IXCOTITLAN no exhibió los títulos que determinan 
la localización de las tierras respectivas y la preci
sión del área, que el mismo poblado ha venido disfru
tando desde hace muchos años con el carácter de 
comunal, un terreno ubicado en el cor.a.zón de la :sie
rra Hidalguense, teniendo por límites al Norte v 
Oriente, pequeñas propiedades de María Socorro Ro
dríguez y Tir,:10 de igual apellido y los terrenos comu
nales pertenecientes al poblado de Tonchintían, y al 
Occidente y Sur las propiedades de Vicente Rodrí
guez, pequeñas fracciones de dueños no identificados, 
predio de Serafín Milo y los terrenos comunales per
tenecientes al poblado de Chochotla, del Municipio de 
Llamatlán, del Estado de Ver, que según el levanta
miento efectuado, tales terrenos tienen una superfi
cie de 321-30 Hs. de los cuales el 50% son de labor 
y el resto de montte alto y pastal cerril; que el pobla,.. 
do de IXCOTITLAN cuenta con 252 habitantes de los 
cuales 89 reúnen los requisitos legales para ser dota
dos de tierras siendo por lo tanto, jnsuficientes las 
que vienen disfrutando actualmente; que desde ha
ce tiempo los vecinos de IXCOTITLAN. h.an venido 

GRAL. MANUEL AVILA CAMACHO.-Rúbri- sosteniendo r:onflictos por motivo de línder.os co!l. l~s 
. . . . ., de la comumdad de Chochotla y la referida, htig10 

ca.-·Pres1dente Conshtuc1cnal en los Estados Umdos oue inutilmente han tratado de solucionar en diver-
Mexicanos.-ING. FERNANDO FOGLIO MIRAMON i'as ocasicnes los jefes Políticos, Presidentes Muni
TES.-Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario. cipa1es y Jueces de Primera Instancia de las juris-

dicciones de ambos Estados, participando también 
Es copia debidamente cotejada con su ongmai, en dicho litigio las propiedades del señor Serafín Milo 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. porque las dos comunidades aludidas trataban de ab

sorver de dichas propiedades, no obstante que la es

México, D. F., a 5 de marzo de 1945. critura que les ampara está perfectamente requisita
da y es 12- más antigua de las presentadas. En las ac·· 
tas levantadas el 24 y 27 de marzo de 1942 las dos 

El Secretario Genera i, lng. Julián Rodríguez comunidades aludida;s llegaron a un acuerdo dandc 
Adame. ;por terminado el conflicto de linderos que desde ha~ 
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nador del E:stado de Hidalgo, quien, el 11 de noviero- afectados los terrenos pertenecientes al Municipio de 
bre de 1937 dictó su fallo confirmando en todas sus Tecozautla, que están en condicione:s de contribuir a 
partes el dictamen anterior y concediendo el núcleo de la dotación aludida, sin perjuicio de la pequeñfü pro
qúe se trata, por concepto de dotación de ejidos. una · piedad que debe respetarse, de acuerdo con lo esta
superficie de 96-4.g Hs. de terrenos de agostadero pa- blecido por el artículo 173 del mismo Código. 
ra cría de ganado que se tomarán de los terrenos Mu
nicipales de Tecozautla. 

La posesión provisional fue ejecutada el 20 de 
noviembre de_ l 937 y según informa el Ingeniero Eje
cutor, al hacer el deslinde encontró con que la dota
ción había sido parcial ya que solamente se habían 
entregado 84-48 Hs. En el expediente de ejecución 
existe acta en la cual piden unos pequeños propieta
rios de· lotes adquiridos al Municipio de Tecozautla y 
que quedaron comprendidos dentro de la superficie 
proyectada como dotación provisional :se les excluye
ra de ella. Por este motivo no se entregó la totali
dad de la superficie concedida. 

RESULTANDO QUINTO.-El Departamento 
Agrario una vez que el expediente le fue turnado pa
ra los efetctos de la revisión a que se refiere el artículo 
,223 del Ordenamiento y.a citado, y al cabo de haber 
completado debidamente la tramitación del propio ex
pediente, mediante la práctica de las diligencias de 
inspección que estimó necesarias, llegó a las siguientes 
conclusiones: que el número de capacitados que arro
jó el censo efectuado por la Comisi·ón Agraria Mixta 
es correcto, por lo que en definitiva deberán tomarse 
como base para calcular la dotación que se prnyP.cta 
24 individuos con derecho a .recibir parcela: y que 
dentro del radio de 7 kilómetros únicamente se ha
llan en condiciones de reportar afectación en el pre· 
sente caso, los terrenos pertenecientes al Municipio 
de Tecozautla, que- tienen una superficie de 2,176-:i39., 
lfa. de las cuales 92-60 H¡;;. son de riego, 415-20 Hs. 
de temporal y 1,6,68-59 Hs. de agostadero; en el con
cepto de que tal superficie deberá distribuirse pro
porcionalmente y de acuerdo con las distancias a qn<~ 
se encuentra, entre los núcleos agrarios que tienen 
promovido expediente eiidal, y entre los cuales se ha
l1a el de CUAMUXHI de que aquí se trata, al que co
·rresponden únicamente 84-48 Hs. de agostadero, y no 
las 96-48 Hs. que le había asignado el fallo provisio
nal en virtud de que hay aue excluir algunos pe0ue
ños predios que se encuentran comprendidos dentro 
de tal superficie. 

Con tales datos, dicha Dependencia del Ejecuti
vo emitió su dictamen que sirve de base a la presen
te resolución; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.----La dotación so
ljcitada por los vecino3 del uoblado de CUAMUXHT 
debe se:r resuelta con sujeción a las disposicipnes del 
Código Agrario actualmente en vigor, de . acuerdo con 
lo prevenido por el artículo 3o. transitorio del propio 
Ordenamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-El <lerecho del 
núcleo peticionario a ser dotado de ejidos ha quedado 
demostrado plenamente, a1 comprobarse que carece 
la dotación aludida, sin perjuicio de ·la· pequeña pro
de las tierras indispensables para satisfacer sus ne
cesidades, que su existencia es anterior a la fecha de 
la solicitud que dió origen al expedic:¡nte que se revisa, 
y finalmente, que el mismo núcleo no se encuentra 
comprendido en ninguno de· los casos de incapacidad 
previstos por el artículo 63 del estatuto ya citado. 

"' 
CONSIDERANDO TERCERO.-Para conceder 

al poblado gestor, en los térmjnos de los artículos -83, 
85! y 86 en relación con el 65 y siguientes del Código 
Ag1·ario, la dotaeión a qne tiene derecho, deberán ser 

CONSIDERANDO CUARTO.-El fallo dictado 
en es.te asunto por el C. Gobernador del Estado de Hi
dalgo con fecha 11 de noviembre de 1937 es de modi
ficarse, por lo cuaJ procede conceder al poblado de 
CU AMUXHI una superficie total de 84-48 de agosta
dero para cría de ganado, que se tomarían de los te
rrenos propiedad del Municipio de Tecozautla, y que 
·se destinarán a usos comunales, dejándose a salvo 10s 
derechos de los 24 capacitados que existen en el lu
gar para que los ejerciten cuando lo estimen conve
niente. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artícufos 62. 
63, 64, 6.5, 66, 23, 85, 86 y demás relativos del Código 
Agrario vigente, el suscrito, Presidente de la Repú
blica, previo el parecer del Departamento Agra1~io~ 
resuelve: 

PRIMERO.-Es procedente la dotación de efüfos 
solicitada por los vecinos del poblado de CUAMUXHI, 
ubicado en el Municipio de Tecozautla, del Estado de 
Hidalgo~ 

SEGUNDO.-Se modifica el fallo dictado en r;s
te asunto por el C. Gobernador del Estado con fÉ:cha 
11 de noviembre de 1937. 

TERCERO.-Se dota el núcleo de referencia con 
una superficie de 84-48 Hs. OCHENTA Y CUATRO 
HECTAREAS, CUARENTA AREAS de Agostadero 
para cría de ganado, que se tomarán de los terrenos 
propiedad del Municipio de Tecozautla y que se des
tinarán a usos colectivos, dejándose a salvo los de
rechos de los 24 capacitados que existen en el lug2.r 
para que los ejerciten cuando lo estimen conveniente. 

CUARTO.-.-La anterior :superficie deberá ser lo
calizada de acuerdo con el plano aprobado por el .Ce
partamento Agrario y pasará a poder del poblado be
neficiado con todos sus accesiones, usos, costumbres 
y servidumbres, para ser disfrutada en propiedad 
rol' el mismo núcleo, con la's modalidades que esta
blezca el Código Agrario vigente. 

QUINTO.-Al ejecutarse la presente resolución 
deberán respetarse las zonas de protección señai•i,das 
a los edjfic1os, obras hidráulicas y demás construc
ciones a que se refiere el artículo 180. del Código 
Agrario. 

SEXTO.-Para cubrir la presente dotación, se 
decreta la expropiación de las tierras correspondítm
tes, las cuales t:erán Joc.g Ezadas en los terren0s per
tenecientes al Municipio de Tecozautla, en la propor
ción que indica el punto resolutivo TERCERO. I ,os 
propietarios afectados podrán reclamar la inrtc.nni
zación que legalmente les corresponda, dentro del tér
mino improrrogable y ante la .autoridad sefütlaflos en 
el artículo 81 del Ordenamiento que se ha venido in
vocando. 

. SEPTIMO.-Quedan extinguidos de plenr) d•=>.re
cho todos los gravámenes constituidos sobre las tie
rras afectadas, excepción hecha de his servidumbres 
~egales que las misma.s han venido soportando y dn 
las que se establecen en este fallo. Así mismo, que
dan sin efecto, por lo que se r~fiere a la ext{~nsión 
expropiada los contratos, cualquiera que sea su feeha 
y naturaleza que con reladón a ella, hubieren celeb-1:·a
do los propietarios afectados. 
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citen en los términos del artículo 115 y demás relati- ble afectado por virtud de esta expropiación· publí
vos del mencionado Código Agrario. quese la propia resolución en el Diario Ofici~l -de la 

QUINTO.--:Para cubrir esta dotación se decre
ta la expropiación de las tierras indicadas y localiza
das en el plano aprobado por el Departamento Agra
rio; el propietario afectado podrá solicitar la indem
nización correspondiente dentro del término impro-

, rrogable y ante la autoriad que señala el artículo 81 
del Código Agrario en vigor. 

Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los tres días del mes de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

MANUEL A VILA CAMACHO.-Rúprica . Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexica-

SEXTO.-Quedan extinguidos de pleno derecho nos.-FERNANDO FOGLIO MIRAMONTES.- Ru
todos los gravámenes constituidos sobre las tierras hrica.-Jefe del Departamento Agrario. 
afectadas, excepción hecha de las servidumbres lega-
les que las mismas han venido :soportando y los qué . Es copi,a fiel. sacada del original que tuve a la 
se establecen en. este fallo. Así mismo, quedan sin vista y esta debidamente cotejada. . 
efecto por lo que se refiere a las extensiones expro
piadas, los contratos, cualesquiera que sea su fecha 
y naturaleza, que con relación a ellas hubiere celebra
do el propietario afectado. 

SEPTIMO.-Este fallo debe considerarse como 
título comunal para el efecto de amparar y defender 
los terrenos que concede al poblado dotado, los cua
les quedan sujetos al regimen de propiedad agrarja, 
establecido en el Libro Segundo, Capítulo VII del Có
digo Agrario vigente. 

Por su parte, los beneficiados quedan obligados: 

México, D. F .. a 5 de marzo de 1943. 
El Secretario General., Ing JULIAN 

GUEZ ADAME. 
RODRI-

5177 

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

_a)_ .-A. ~uje~~rse a las d_isp~~iciones, q_ue sobr,e VISTO en revisión el expediente de dotación dP 
admrnistr3;c10n _eJidal Y 01:gamzac1:0n economica, agn- ejidos promovido por los vecinos del poblado de CUA: 
cola Y social, dicte el Gobierno Federal. 1 NUXBI, Municipio de Tecozautla, Estado Q.e Hidul-

. jgo y· 
b) .-A construir y a conservar en· buen es.fado ' 

de tránsito los caminos vecinales en la parte que les ' 
corresponda. RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fe-

cha 5 de octubre de 1935, los vecinos del poblado de 
que se trata solicitaron del C. Gobernador del Estado 
de referencia, dotación de tierras, por carecer de las 
indispensables para satisfacer :sus necesidaoeg eco
nómicas. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Se
cretaríía. de Agricultura y Fomento por lo que se re
fiere a conservación, restauración y propagación de 
sus bosques y arbolados. · 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación en todo 
caso de incendio de los bosques de su región, estándo
les prohibido en términos absolutos ejecutar todo ac
to que destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bos
ques cuando la Secretaría ·de Agricultura y Fomento 
los haya organizado en Cooperativa Forestal, y cuan
do sean atendidos, en caso de que necesiten crédito, 
por la Institución que señale el Gobierno Federal, 
quedando prohibido con sanción de nulidad todo acto 
o contrato que contravenga este punto resolutivo, así 
como todo acto o contrato de venta o arrendamiento 

de sus montes en pie y la intervención de personas 
o empresas extrañas al ejido, en los casos de que se 
trata. 

No se les permitirá ninguna tri la en las ex 
1ensiones de bosques que se hayan declarado o nue 
se declaren Parque N~cional o Reserva Forestal Na-
cional, en las cuales podrán aprovechar madera muer
ta, pastos v esquilmos que no impliquen su perjuicio 
o destrucción. 

Se remitirá un tanto de esta Resolnción a Ja Se· 
cretaría de Agricultura y Fomento para que este 
Org.ano del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en 
práctica las medidas reglamentarias conducentes. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior so]jci
tud fue turnada a la Comis.ión Agraria Mixta, la que 
instauró el expediente respectivo el 12 de noviembrl~ 
de 1935 y ordenó la publicación de la citada irn;;tan
cia, la cu.a.l apareció en el Periódico Oficial del Uo
bierno del Estado de Hidalgo, correspondiente al 24 
de noviembre ya citado. 

RESULTANDO TERCERO.-De conformidad 
con las disposiciones relativas del Código Agrario en
tonces en vigor, la citada Comisión Agraria Mixta 
procedió a recabar los datos censales y técnicos co
rrespondientes al poblado gestor. De la verificación 
de los primeros se deduce que, en la diligencia llevada 
a cabo el 19 de mayo de 19,37 por la junta censal in
',';eg:rada con solo dos de los representantes presuntos 
afectados, se listaron 81 habitantes y 24 individuos 
·eon derecho a dotación; y de la verificación de los se
F,lmdos se desprende que el núcleo peticionario se en
cuentra ubicado dentro del Municipio de Tecozautla~ 
al Noroeste de la ranchería de Tenzhabi, a una dis
tancia .a.proximada de 24 kilómetros de la- vía del fe
rrocarril de México-Laredo; que los campesinos de di
cho núcleo se dedican a la agricultura, trabajando co
mo aparceros y jornaleros en las fincas de la región 
y.a. que carecen de tierras propias ; y que dentro del 
radio de 7 kilómetros fueron :señalados como afecta~ 
bles los terrenos municipales de Tecozautla, . que se 
hallan en las inmediaciones del núcleo referido. 

DCTAVO.-Inscríbase esta Resolución en el Re- RESULTANDO CUARTO.-Con los elementüs 
gistro Agrario Nacional y en el de la Propiedad, há- anteriores la Comisión Agraria Mixta emitió su dic
ganse constar las modificaciones que shfre el inmue- tamen sometiéndolo a la consideración del C. Gober-
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SECCION AGRARIA. 

a:BSOLUCION•I 

5173 

Al margen un sello que dice :-República Mexi· 
eana.-Estado de Hidalgo.-Comisi6n Agraria Mixta. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de 
ejidos promovido por los vecinos del poblado de 
TLAXCOYA, Municipio de Xochicoatlán, del Estado 
de Hidalgo ; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 3 de 
febrero de 1940, los vecinos del referido poblado, soli
citaron con apoyo en las leyes agrarias relativas, del 
C. Gobernador de la citada .Entidad, dotación de eji
dos por carecer de las tierras indispensables para sa
tisfacer sus necesidades económicas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solici
tud fue turnada a la Comisión Agraria ·Mixta respec
tiva, la que instau:ró el expediente el 7 de febrero de 
1940, publicándos,e dicha instancia para conocimiento 
de las partes interesadas, en el número 216 del Perió
dico Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente 
al 8 de julfo de 1941. 

RESULTANDO TERCERO.-Durante los días 
25 y 2,6 de febrero de 1940 se llevó a cabo el levanta
. miento del censo general y agropecuario del poblado 
solicitante con la intervención únicamente de dos de 
los representantes de ley, por no haber designado 
suyo los propietarios presuntos. afectados no obstante 
que se les notificó oportunamente para ese objeto, 
habiendo obtenido como resultado un total de 2r5i9 ha
bitantes, 60 jefes de familia_ y 68 capacitados 

Previa la revisión que se hizo a la documentación 
censal se llegó a la conclusión de que son 75 los in
dividuos que reunen los requisitos de ley para ser 
dotados, los cuales se toman como base en esta sen -
tencia. 

RESULTANDO CUARTO.-De los datos técni
cos e informativos recabados, se llegó al conocimiento 
de que los peticionarios se dedican a la agricultura 
cultivando maíz y alberjón, y carecen de tierras pro
pias para 1satisfacer sus necesidades económicas; que 
el período de lluvjas principia en In segunda quincena 
de julio aumentando su intensidad para terminar en 
la primera quincena de octubre, registrándose des
•PUés frecuentemente nublados con lloviznas: que el 
fundo legal y las pequeñas propiedades de los veci
nos, comprenden una superficie de 398 Hs.; y que 
como afectados en el presente caso se señala única
mente el predio denominado "El Salvador", propie
dad del Municipio de Xochicoatlán, con superficie de 
91 Hs. de monte. · 

Aunque dentro del r~d1o legal de afectación 
existen cuatro fracciones, también propiedad del Mu
nicipio de Xochicoatlán, con Slmerficie total de 84 
Hs. de monte, y Jos terrenos pertenecientes a la ha
cienda de Coyumetla, no se afectan en esta sentencia 
por iAeservarse para las dotaciones de otros poblados 
de la regi1ón. 

mismo mes y .año dictó su fallo aprobándolo y, con
secuentemente, dotando al núcleo gestor con una su
perficie de 62-4,6-00 Hs. de terrenos de monte to
madas del predio denominado "El Salvador", propie
dad del Municipio de Xochicoatlán. 

Con los elementos anteriores el 
Agrario emitió su dictamen; y 

Departamento. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso 
debe ser resuelto con sujeción a las disposiciones del 
Código Agrario en vigor, de conformidad con lo pre
rvenido por el .artículo 3o. transitorio del propio Orde
namiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-El derecho del 
núcleo peticionario para obtener dotación de ejidos ha 
quedado demostrado al comprobarse que su existencia 
es anterior a la fecha de la solicitud que obrn en au
tos; porque en el mismo habitan 75 individuos con 
derecho de parcela, que carecen de tierras indis1pen
sables para sati:sfacer sus necesidades económicas; y 
porque el propio poblado no se encuentra compren
dido dentro de las incapacidades especificadas en el 
artículo 63 del Código Agrario vigente. 

CONSIDERANDO TERCERO.-El mandamiento 
dictado en este expediente con fecha. 24 de junio de 
1940 por el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, se 
ajusta a las disposiciones agrarias vigentes. En tal 
virtud y con fundamento en el artículo 85 y d~más 
relativos del Código Agrario en vigor, procede, con
firmar el referido mandamiento provisional y dotar 
en definitiva al poblado gestor con una superficie de 
62-46.00 Hs. de terrenos de monte que se tomarán del 
predio denominado "El Salvador", propiedad del Mu
nicipio de Xochicoatlán, y que se destinarán a usos 
comunales del núcleo beneficiado; en la inteligencfri. 
de que como dentro del radio legal de afectación no se: 
dispone de terrenos de labor para la dotación indivi
dual, por la carencia absoluta de los mismos, se de
jan a salvo los derechos de los 75 capacitados que 
existen el el poblado gestor, para que los ejerciten 
promoviendo la. creación de un nuevo centro de pobla
ción agrícola. 

Por lo expuesto y con apoyo eri la~ consideraciones 
legales que anteceden, el suscrito, Presidente de la: 
República, previo el parecer del Depa,rtamento Agra
rio, ·resuelve: 

PRIMERO--Es procedente la dotación de eiido.~ 
rnricitada por los vecinos del poblado de TLAXCO
Y A~ Municipio de Xochicoatlán, del Estado de Hi
dalg·o. 

SEGUNDO.-Se confirma el mandamiento en es
te expediente con fecha 24 de junio de 1940 por el C. 
Gobernador de la citada Entidad. 

TERCERO.-Se cto+a a los vecinos del referido 
poblado con una supeyficie de 62-46-00 Hs. SESEN
TA Y DOS HECTAREAS, CUARENTA Y SEIS 
AREAS. de terrenos de monte que se tomarán del 
predio denominado "El Salvador", proniedad del J~du
nicipio de Xochicoatláné y que se destinarán a uso;:; 
comunales del núcleo beneficiado. 

La anterior superficie pasará a poder del pobla
do beneficiado con todas sus accesiones, usos, cos
tumbres y servjdumbres, localizándose de acuerdo 

RESULTANDO QUINTO.-Con los. datos reca- con el plano aprobado por el Departamento Agrario. 
bados la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen CUARTO.-Qµedan a salvo los derechos de los 
.el ~3 de junio de· 1940 sometiéndolo a la consideración : 75 individuos con derecho a parce1a ene no resultan 
Cl.el C. Gobernador del Estado, quien con fecha 24 del i beneficiados por esta dotación, a fin de que los ejer-
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g) .-Representar a su Escuela en todos los ac
tos oficiales. 

h) .!----<Tratar los asuntos relacionados con su Es-

Artículo 13.-Los Profesores y empleados del 
Instituto Científico y Literario dejarán de ser ser-
vidores del Gobierno del Estado. 

TRANSITORIOS cuela ante la Junta de Gobierno. 1 

i).-Vigilar la disciplina y buena marcha del Artículo Primero.-La Primera Junta de Go-
establecimiento, imponiendo las sanciones correspon- bierno será nombrada por el C. Gobernador Consti
dientes a Profesores y Alumnos. tucional del Estado de Hidalgo y durará en su encar

j).-Aritorizar la inscripción de alumnos. 
go 10 días. 

1 Artículo Segundo.-Las Academias de Profeso-
k) .-A los alumnos sólo podrá imponerles la res y Alumnos ratificarán o revocarán en su caso en 

siguientes sanciones: amonestación privada, amones- un plazo improrrogable de diez días, a partir de la 
tación pública, expulsión temporal que no pase de 
15 días y · cancelación de la condonación de colegia- fecha de su designación, el nombramiento expedido 
turas. ¡por el C. Gobernador Constitucional del Estado, en 

favor de los integrantes de la primera Junta de Go
Artículo 9o.-Los miembros de la Junta de Go- )Jierno. 

bierno, así como los Directores, pueden tener varios 
cargos simultáneamente. / Artículo Tercero.-La Junta de Gobierno forma-

Artículo 10.-La Academia de· Profesores· y 
Alumnos está formada por todos los Profes ores de 
la Escuela y por cinco alumnos que elijan sus com
pañeros .entre los que no hayan sido reprobados y 
tengan un promedio mayor de 8. En las Escuelas 
Profesionales habrá un alumno por cada año con lo.s 
¡mismos requisitos. 

Tá el inventario de los bienes del Instituto Científi
co y Literario del Estado. 

Artículo Cuarto.-Q,uedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a la presente Ley .. 

Artículo Quinto.-Esta Ley entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi-

A la Academia de Profes ores y Alumnos corres- cial del Gobierno del Estado. 
poncle: '/ . ! ... l Ejecutivo del Estado para su sanción y cum

I.-Proponer en terna a la Junta de Gobierno~ plim1ento. 
las personas que deben formarla, así como a los Di- I 
rectores. Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 

del Estado, en Pachuc.a de Soto, a los veintidós días 
IL-Proponer a los Directores ternas para nom- del mes de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho. 

~~bramiento de Profesores. -Diputado Presidente, DR. JOSE DURAN CORDO-
N A.-:- Diputado Secretario, LIC. RAFAEL RIVERA 

III.-Discutir y aprobar en su caso los progra- FLORES.-Diputado Secretario, PROF. JOSE IBA
mas de estudios. 

RRA OLIVARES.-Rúbricas. 

Artículo 11.-El Patrimonio del Instituto Cien
~ífico y Literario lo forman : Por tanto mando se imprima, publique y circule 

para su debido cumplimiento. 
lo.-El inmueble que actualmente ocupa. 
2o.-Los inmuebles qúe para satisfacer sus fi- Palacio del Poder Ejecutivo del Estado de Hi-

nes adquiera. , dalgo en la ciudad de Pachuca de Soto, a los Yeinti
~ 'trés días del mes de marzo de mil novecientos cua-

3o.-El mobiliario, equipos y semovientes con 
1 
renta y ocho.-El Gobernador Constitucional del Es-

que cuenta en la actualidad. tado, LIC VICENTE AGUIRRE.-El Secretario Ge-
neral, LIC. F. OCAMPO NOBLE.-Rúbricas. 

4o.-Los legados y donaciones que se le hagan. 
5o.-Los derechos y cuotas que por sus servj- ; ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

cios obtenga. 1 

60.-La utiJi<lad por intereses, dividendos, ren
tas, aprovechamientos y esquilmos de sus bienes 
~imebles e inmuebles. 

7o.-El subsidio que le conceda el Gobierno del 
Estado el que no podrá ser menor de $180,000.00 
anuales. 

80.-0tros ingresos que fije la Ley. 

Artículo 12.-.Los ingresos del Instituto Cientí
fico y Literario y los bienes de su propiedad no es
tarán sujetos a impuestos estatales ni municipales. 

CONDICIONES 

Este Periódico se publieará loa d1u lo.. S, 16 J M 4e 
eada mea. 

La!!! subscripciones se reciben en la Administración M 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número Hré 
de diez centavos, por subscripción semestral. 

Lol!i numeros sueltos o atrasados, valan veinte cent.a
vos. Se expenden en las Administ1·acione11 de Re:niaa. 

Los remitidos y avisoe se dirigirán a la direcció• 418 
í!ste periódico y según su clMe se insertarán rratis e al 
precio que fija el artículo 4o. frac. III de la Ley de br 
g?'eso11 vigente. 

Los aviaos, edictos, etc., etc., qU:e se remitan fie Cll&l
quier punto del Estado, no se publicarán si no vienn &eea• 
pañados del certificado de entero hecho en Ja reiil~ 
Administración o Recaud&eión de JleDtaa. 
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IV.-Expedir certificados de estudio, diplomas visión de la misma que practique un Contador Públi-
de Bachiller y Títulos de Enfermeras y Parteras. co designado con anticipación por las Academias de 

Artículo 4~-Las: .autoridades del Instituto Cien-
tífico y Literario serán:· 

1).-La Junta de Gobierno. 

2) .,--,..Los Directores de las Escuelas. 

3).-Las Academias de Profesores y Alumnos. 

Profesores y Alumnos. 

VI.--.Designar a los empleados que estén direc
tamente a las órdenes del Tesorero de la Junta de 
Gobierno que tendrá a su cargo llevar al día la con- ·~ 
tabilidad, vigilar la correcta ejecución del Presupues-
to, preparar la cuenta anual y rendir mensualmente 
a la Junta un informe de la marcha de los asuntos 
económicos del Instituto Científico y Literario. 

VII.-Gestionar el mayor incremento del patri
monio del Instituto, así como el aumento de los in
gresos de· la Institución. 

Artículo 5o.-La Junta de Gobierno estará com
puesta por un Presidente, un Secretario y un Teso
rero, fungiendo ante ella como asesores los Di
rectores. de las Escuelas. El Presidente de la Junta 
de Gobierno será el jefe de la Institución y su re
presentante legal. 

VIII.-Citar a junta a las Academias de Profe
La Primera Junta de Gobierno será designada sores Y Alumnos cuantas veces lo crea conveniente& 

por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Hidalgo y durará en su encargo 10 días. IX.-Imponer a los· alumnos el castigo de expul

sión definitiva. 

X.-Formular el Reglamento Interior de las 
distintas dependencias: del Instituto Científico y Li- -
terario. 

Cada tres años las Academias de Profes ores en
viarán a la Junta de Gobierno ternas para substituir 
a. cada uno de sus miembros. La Junta saliente 
elegirá de estas ternas a las personas que deberán 
integrar la nueva Junta de Gobierno. 

XI.-Vetar los acuerdos de los ·Directores, cuan
Las vacantes que ocurran antes de los tres años do no tengan carácter técnico, dando cuenta a las 

~erán cubiertas de la misma manera. Academias de Profesores y Alumnos. 

Artículo 6.-Para ser miembro de la Junta de 
Gobierno, se requerirá: 

I.-Ser mexicano por nacimiento. 

II.-Ser mayor de 35 años. 

III.-Poseer un grado universitario superior al 
de Bachiller. 

IV.-Haber :Sidp Profesor del Instituto Cientí
fico y Literario, sin interrupción, durante los diez 
años que precedan a la elección. 

XII.-Remover al Profes orado cuando a su j ui
cio haya una causa justificada para ello. 

Artículo 8.-I.-Los Directores serán nombra
dos conforme al Artículo 7 o. Fr.acción I de . esta Ley. 

IL--Para ser Director se necesita: 

a) ._;_Ser mexicano por nacimiento. 

b) .-Ser mayor de 35' años. 

c) .-Poseer· un grado universitario. 

d) .-Haber sido Profesor del 
V.- Ser persona honorable. ! co y Literario, sin interrupción, 

Instituto Científi
durante los diez 

VI El T d d 
'd d t · años que precedan a la elección . . - esorero no que a compren i o en ro 

de lo preceptuado· por este artículo en su fracción III. e) .-Para las ES'cuelas Profesionales, 
Artículo 7 . ...--Corresponderá a la Junta ,\de Go- Título profesional correspondiente. 

bierno: ¡ 
· ! f) .-Ser persona honorable. 

I.-N ombrar a los Directores a propuesta en 
tt:rna por la Academia de Profe sores y Alumnos co- III.-Corresponde a los Directores: 

poseer el 

rrespondientes. ' 
1 a) .-Nombrar al Secretario y personal Adminis-

II.-Expedir todas las normas y disposiciones. trativo de su dependencia. 
generales encaminadas a la mejor organización y· 
funcionamiento técnico, docente y administrativo del 
Instituto Científico y Literario. 

b) .-Nombrar a los Profesores, de una terna qlll~ 
le será presentada por la Academia de Profesores y 
Alumnos, dando cuenta a la Junta de Gobierno. 

IIL--Administrar el patrimonio del Instituto ; ) p · d · 1 · t d 1 A d · d p 
Científico y Literario y sus recursos ordinarios, así e .- resi ir as JUn as e a ca emia e ro-
como los extraordinarios que por cualquier concepto fesores Y A_lumnos. ~e su Esc?ela. f:a~ Juntas de 
pudieran allegarse. fas Academias colegiadas seran presididas por el 

'Presidente de la Junta de Gobierno. 

IV.-Discutir y aprobar en su caso el Pre~upues- d) .-Acordar con el Secretario y despachar la 
to General Anual de Ingresos y Egresos, asi como ~ po d nci·a 
l d 'f · · " h · t d · d cm res n e . as mo 1 icac10nes que aya que m ro ucn· en ca a 
ejercicio oyendo, para ello a los Directores. i e) .-Autorizar con su firma los certificados que 

. V.-Pres·entar a las Academias de Profesores y expida la Secretaría. 
Alumnos, dentro del primer mes a la 1 fecha en que 
concluye un ejercicio, la cuenta respectiva, previa re- f.--Nombrar a los jurados para exámenes. 
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